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AÑO ÜQ 11 MEDELLÍN, AGOS'l'O DE 1924:. 11 NQ 8 

DE D. PASCUAL BRAVO 
Y ALGO DE~ SU EPOCA 

I 
Corría, el año de 1863. cuando el Sr. Pascual 

Bravo se encargó del Gobierno del Estado de An
tiGquia (el 20 df-; abril). Era una épocaen que las 
pasiones polfticas estab:-111 profundamente. albo
rotr1das en todo el t.erritorio colombiano, por 
carn:ia de la .larga y desastrosa. guerra civil de , 
] 860 a, 62, promovida y encabezada por el gemi: 
ral Mosquera para echar por tierra el Gobierno 
de la Confederación Granadina, presidido por un 
estadista de altísima probidad e ilustración, ,el . 
Dr. Mariano Ospina. El Jefe de la Revolución 
triunfante, al ocupar el fEst,ado de Antioquia por 
octübre de 1862, se propnso dar]e puntual apli
cación a sus decretos arbitrarios sobreTuición y ¡ 
Desamortización de bienes de mauos rrrnertas (es-
to es, los bienes pertenecientes a la Iglesia. a las 
comunidades religiosas ·Y aun los destinados al . 
sosteni'rnierl'to de Ja, educación cristiana y obras 
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de beneficencia). Así se menoscababan los dere
chos y prerrogativasáe la Jg1esia. se ponía ~I Cle
ro en cond1ició11 precaria al exigírl'!ele el juramen
to de obediencia al Gc)bierno, a todas sus dispo
siciones en general y especialment\'l a los decre
tos aludidos, todo lo cual pugnaba con los prin
cipios de equidad y 'justicia y hería en lo más ín
timo las .creencias y sentimientos de la mayoría 
del pueblo antioqueño. Ent,re los sricerdotf'S emi
nentes de Antioquia que, por fidelidad al deber, 
se. resol vieron a soportar incornodiciadPs, perse
cuciones y todos los sinsa,bores de la vida oculta 
en los bosqúes, no podría olvidarse· a los Sres. 
Joaquín Hestrepo Uribe, Valerio Antcnio Jimé
nez, José Joaquín Isaza, .Tosé Ignacio Montoya,, 
.Toaqnín Guillermo González y otros.! 

/ 
· 

Los óprimidos en lo político y en el orden re
ligioso miraban angustiados hacia la Conven
ción rennida en Rionegrn, en· el mes de febrero, 
~sperando de 'ella algún alivio para trtnazarosa 
y terrible situaciór:. . . En la Corporación empeza
ron a rnanifpsta,rse dos tendencias opuestas, que 
J)(>drían denominarse Ja absolutista o cesarista, 
,y la r"epub1icana. Pert<~ne.cían al primer grupo el 
gener~l Mosquera y los adict,os a su persona, a 
sus 1puntos de vista y a sus aspiraciones dictato
riales, bando en que militaban el Dr. Rojas Ga
rrido, que era un orador de nombradía, el joven 
.Pasc1:1a.1 Bra,.vo y ?tros 9~ los suby.ngado~ pc~r el 
prest1g10 del caudillo rmhtar, a qmen denbmma
ban "el Gran General"; aJ segundo gTnpo est,a-

. ban afiliados los SrE>s. Zaldúa, .Justo Arosemena, 
Carnacho Roldán y FelipH Znp~ta, y sc~gún lo ha 

1referido el Dr. Ca macho Holdán en sus memorias, 
quedaban en otra agrupación los circqnspectos, 
los indecisos y quizá los qne nadaban en dos 
aguas y se inclinaban al un lado o a,t otro, según . 
el capricho personal o las .circunstancias rnornen
tá neas. Algupos conservadores de las poblacio
nes más próximan solía,n acercarse a la baíTa de 
la Convenci6n y mostr~rs~ muy satisfechos cuan-
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do alzaba la voz un D. Felipe Zapata u otro di
putado de carácter ir1deriendiente y valeroso y se 
atrevfa, a disentiir de las ~inionPs de los CPSftris
tas, qne estaban respald~~\as por muchos dé los 
wcinosde aquella ciudad, t,oda.vía ofuscados por 
el br·illo de la espada del general Mosqnera, y por 
el Ejército. 

Hasta el 20 de abril habfa figm·ado como Pre
sidente:') del Estado de Antioquia, otro diputado a 
la Convr>nci6n, el Dr. Antonio Mendoza, hombre 
de· edad provect.a. de respetabilidad personal,me
snrado C'll su porte y en su proceder, y de Ja.rgcis 
serYicios a la ca.usa liberal desdeque se domicilió 
en Antfoqnia,, por los años de 27 a 28. Era cun 
dinarnarquPs y médico por añadidura, y con su 
gobierno no estaban descontentos los qne hHbfan ' 

' sido Y-icti11ias de µersecnciones y vejámenes, por
que no lo consideraban rna1évolo ni perseglJidor, 
por temperarnento, y por otra part(~ esperaban · 
que al pronrnlgarse la Consi;itüción, qne Ast.a.ba 
al ex¡wdirRe en RimwgTo (la de 8 de n:ia,yo), se le 
brindaría campo más propicio para, darle a ' la 
política del Estado un rumbo más 11(:-'vadero y 
menos expue5to a la a.rbitrar1eclad. ·Espera ba,n 
t,arnbién qne el Dr. Mendoza., conl't'Yhornbre sesu -

. do y más experto que los políticos liberales no
veles, buscaría algún medio para. establecer un 
modus vivendi con la Iglesia, que le puRiesetérmi
no a la persecución al Clero v a la de los demás 
oprimidos por la arbitra.riedá.d, que habfa sido 
largfl, ~ vigorosa "J'" sostenida. 

rrales eran las circunstancias principales del 
teatro político en quP empezó a actuar el nuevo 
Presidente del Estado, escogido, segnn Ja. voz pÚ·· 
blica, por ei mismo general Mosquera., para a;wm
te de Au confianza en eAta región, y corno tal su
gerido por él a sus secuaces de la Legisla.tura de 
.Antioquia. 

II 
' El Sr. Bravo apenascont.aba25 años no cum

plidos cuando se encargó del Poder Ejecutivo del 
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Estado deAntioquia, y si generalmentese le cdn-
8ideraba poseedor de dotes mentales notables y 
de actividad y energía, aun por hombres distin
guidos del liberalismo, era mirado como nn suje
to deficiente, por su juventud e inexperiencia po
lítica, para capitán de una nave que, en aqu~llas 
circnnst,ancias difíciles, estaba muy expuesta a 
estrellarse en los escollos y a una total ruina .. 

Es de advertirse que entre los miembrrn~ má.s 
notables del liberalismo antioqueño, que ha,bía 
ent.onces, sonaban los nombres de los :Sres. Ma
nuel Uribe Angel, Lueiano fü~strepo, Lucrecio G6-
mez Madrid, Emiliano y Benig·no Restrepo, Teo
dorniro Llano,11 y algunos se preguntarían¿ por 
qué se antepnso aquél a éstos? -Porque así lo 
quiso el general Mosquera. · 

III 
Antecedentes del Sr. Bravo. 

D. Pascual na.ció en Hionegro el 2 de julio de 
1898, y fné bautizado el 4, por el presbítero Es
teban Antonio Abad. Fueron sus padres D. Pe
dro Bravo y Rernal y D1;1 Marcelina Echeverri y 
Escalante, y su abueló pt1terno, el consagrado 
institutor D. Manuel Bravo, y el materno, D. Jo
sé María Echev<~JTi Escobar, caballero muy esti
mable, qne por muchos.años desempeñó con pun
donor y lealtad la. Administración principal de 
Hacienda de la antigua Provincia, después Esta-
do de Antio9.uia. " 

Hizo los estudios de lo qne se ha llarnado hu
manidades en yl Colegio de San José de los PP. 
Jesuítas, establecido en Medellín, donde figura
ron entre sns condiscípulos "los Sres .• Arcesfo E.s
cobar, Juan Pablo A rango Barrientos, Uladislao 
Vásquez. Andrés Posada Arango, Juan A~1tonio 
Gaviria, Lema y otroA, yfµémny sonado·queaqnel 

' joven fué más que querido, mimado por sns pro
fesores, los PP. Joaquín Freire, Superior, y Laí
nez, Arnorós, Cotanilla, Legarra, Egniluz y los 
demás de aquella excelente Compañía de Jesús. 
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Ei era.tan piadoso, dedan sps condiscípulos, que 
con frecuencia recibía la comunión, cumplía bien 
los demás deberes religiosos corno católico since- · 
ro", y desde temprana edad hizo bellas cornposí
ciones poéticas, las unas religiosas, las otras pa
trióticas. 

8e le reconocía por un estudiante de rnt)nte 
despejada, aplicación al estudio y aprovecha-
miento. . . . ' . r 

Clausurado aquel colegio en 1850, con moti
vo de l~i, expulsión de los religiosos de la .Cornpa
ñfo .. dPcretacla en m¡-wo por el Gobierno que pr~J 
si día el genera) José Hilario L6¡wz; el joven Bra
vo pa.receque siguió estudiand() en el colegio que· 
por ent,onces estableció el presbítero · Dr. José 
Co8rne Zuleta, y lnégo l)asó a un colegio qüe ftJn
dó en Sonsón el ingmiero fra,ncés Sr. Arturo Ca
llón, que eni cornpetentP en ciencias fíi-'ico-rm~,te
rnáticas, pero desgraciadamente al lado de aque.l 
profesor fné pirdíendo d joven Bnlvo el dónde ' 
la fo católica. lo cnal le suct~dió también a D. Pe
dro Bravo, hermano menor de PaRcual. quien, 
diez .Y seis o más años después, deµloraba este 
hecho y bendeda, a I)ios 'por haberle l'.establecido 
la fa, pero eso sí, porque la había bnscado por 
rnedíp <Je

1
la oración, del estudio pers(~Ventntf3 y de 

la refiexió11 continua y so~t.enida . 
. D. Pedro. hermano de. D. Pascual, poseía mu-, 

cha1 capacidad para las matemáticas: era nn cort
tador rnny expPrto, escrihía, con facilidad y elo
cuencia, expresaba sus pensamientos en el papel 
con destreza, con rasgos ci:iligr,áficos claros, uni
dos y elPgantes, corno hábil pmdoliskL, tenía nu
men poético, facilidad para las lenguas. erudi
ción literária y arrnigadfüi c'reencias relip;iosas 
después de la rectificación de sus ideas a este res-, 
pect.o. En 1876 ya estaba, separado del liberalis
mo, y 'en losañm; de 1885 ~ 9'3 se le vió <Je Ad-

1 ministrador General del Tesoro del entonces Es
, ta.do ' y , después Departamento de Ant,ioquia, de-
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Ministro di? Hacienda. bajo la Presidencia, del Sr. 
Caro, y luégo en una misión oficfal en Suiza. 

Pero volvamos a D. Püscua,l: Ya fuese al la
do del Sr. Callón, ya bajo la iutlmmcia ctel Dr. Ca
milo A.' Echeverri, su pn,rim1te, y de otjras perAo
nas allf~gadas, paree<~ lo cierto que el Sr. Bravo 
desde muy terbpraho ("lllPf\ZÓ a perder las ama
rras del barco en asunto de las creencias en que 
se hahfa basado su exist,Pncia nnterior, y que, 
cuando se acercaba, a los 18 años, va iba vi0nto 
en popn. a través de lmi mares alborotados de la 
dnda., dt>l 1ibr(-:l pensarhiento, o s<~a por la, vía del 
raciomdismo. · 

Probablerrn'!ntA tenía 18 a, 20 a,ños cun,mlo se 
retiró a, la rPgión del Nns, con el prop6sito de fun
dar una hacienda en el sitio de Providt>ncia, hoy 
cruzado por b líut>a del FmToc::i rril de Puerto Be- · 
rrío, y ~m aquella soltJdad ernpl<"aba los ocios en el 
estudio, como lo había h<~chn en i:Jonsón. Enton, 
ces ll armí.bm ilt' la atención las rn a,ternc'iticas. · la 
Econornfl.l, Política, Ja, Fil osofía. la .J nrisprnden
uia, la Aµ:ricnltu ra, el Comercio (1) . y por vín. de 
dist.ra.cción Ae propnRo hasta tomar lPcciones de 
gnit,arra., y n. la, edad Pxpresa.<fa y11 se ocupn,ba 
del curso de la política ~r su Pspfritn estaba muy 
inclina,do FL ln. corTiente del LíbPmlismo, o mejor 
dicho, <'lecidido a apoyar] o en cuerpo ;v al rr.ia. 

La precocid¡td de r-;u desarrollo intelectual, 
según tradición de fc:i,milia, dizqne perjudicó en 
oca,siones a 1la salud física, no obstante '·su orga-
nismo de acero". • 

En 'un escrito suvo sobre "la situa.ción de la 
Repúbl ica", cuando }rase \'Pía venir sobre el país 
la revolución .de 1860. prepfLrada po r el general 
Mosquen1., dijo: "Vivimos en la soledad y es des
"de ella en medio de nn escondido va.lle de Joi:; 
"Andes, donde levantarnos flnestra voz. Aquí 
"contemplando las befü:izas denuestrf1 rica natu
"raleza; ' pidiendo nn~stro pan al tierno seno de 

(1) En carta a ¡;¡u padre le decía : " Dispénseme que le pida tá11 tofl 
libros". 
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"nuesti·a patria tan bella., tan pródiga y quepa
"rece destinada a recibir, en vez de Jos cuidados, 
"la saiigre y los mutilados cadáveres de sus hi
"jos; aquí, adorando en stls obras <1 ln, Providen
,.'cia, hemos oído eL zumbido de los tientos. el 
"cauto de las aves y en los gemidos de Ja,' selva 
"centenaria, los ayes dtl la patria dPsgarraf1il,, y 
"la voz divinadici<-'ndo con a.centoterrib1e: ¡Caín! 
"¡Caín!, ¿qué has hecho: de tu hermano? ..... " (1) 

IV 
En plena vía revol ucfonaria. 

En el escrito aludido ahogaba el Sr. Bravo 
por Jo quP, en Pl lenguaje (le 1:-i oposición al go
bierno, presidid() por el Dr .. Mariiwo Ospina, se 
denominabA. ''la fecJ<.:~rH.ció11 absnluta.", ;y ya la 
oposición se preparaba pant la gnf'rra a mano 
armada contra aqud gobierno, apellidado por 
el1a. ''Ceutrn listrt" v tfr~ uico. 

La oposición ti-abajaba desdP Pnpa.yán, dón
de estaba su cPut.ro dirPctivo. por· conseguir que 
en lc1 lid pro,p~ctada .... e1 Gobit)1·110 dc~l .Estado de 
Antioqnia, pHi:'maneciera de brazos cruzados1 en 
a,bsolut¿i neutralidad. ,, / 

El Dr. Ca.milo A. EclwYerri, t:~l Sr. Brivéo y los 
dernás liberales antinquPños ernprPndieron en
tonces una carnpaña tipogTáfica para aereditar 
la. f6rmula de '·Ja, neutralidad de Antioquia':, a 
h1 cual contestó el Sr. Néi::;t,or Castro o D. Deme
trio Viana, que se diRti11gufa entre los polemis
t::is de entonces y de rpocas post.Priores, por Ja 
limpieza de la dicción, t-;l razonamiento calmadcr 
y vJgoroso y la nrnrn-'ra cult~1 y caballeresca en 
la lid con los coutendo1·\'.)s. Ya por entonces ha,
bían nfl.nfr1o a li1edellín los a,gentes confidencin,leR 
dt-~l general Mosquera, con el obj·eto de sugerirle 
al Gobernador Giraldo la declaración de la neu
tralidad d<~ Ant,ioquia. 

Sobrevino la, revolución, de conforrr¡idad con 
(1) Biblioteca de Zea, Folletos misrelanicos númern 123. Allí 'tam-

biéu su folleto ''La Revolución". · 
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el Decreto de 8 de mayo de 1860, dictado por el 
general Mosquera, sobre separación del Estado 
del Ca.u ca: se nropag6 el incendio por toda la, Na
ción, y el Dr. Giraldo, Gobernador de Antioquia, 
se preparó par'1 atender a la defensa del GobiPr
no general, y en e] cnrso df-~ .la. contienda Sé dis
tinguió por la activida.d, el celo, la entereza, y la 
valentía. A 81 le tocó oponerse a las dos in vasio
nes' organiza.das en la Costa por Pl Gobernador 
de Bolí•;ar, Sr. Juan ,José Nieto. En la primera 
de ellas, qup, fué , vencida en el largo sitio y com
bate di~ Carolina (junio de 1860). cayeron priRio
Iieros de los Jegit.irnístas Jos Sres. g·eneral H.a
rnón SC1.nt1omingo Vila, Pascunl Bravo, Nazario 
Lalinde, ,José Muñ0z (alias zarco), ;José Froilán 
Gómez_ y ot,ros, quienes fnernn tratados por el 
general B"enao y sns subalternos con la, debida, 
considAración y remitido¡;i a Medellín, ba,jo 1f1cus
todia del Sr. Nicanor Hestrepo ,Jara.millo, qui<:m 
los condujo con atención -:,'r cortesía, al modo ca
balleresco. 

V 
Su actuación política desde 1862. 

Cnanc1o, a fines de 1862, cayó el Estado de 
Antioquia en poder del general Mosquera, d Sr. 
Bravo estuvo en la cindad de Antioquia corno 
P'refecto ,de Occidente:,, y 81 fné quien condujo a es
ta ciud<td n.l PreladO diocesn.no, Ill mo. Sr. Dninin
go Antonio Riaño, llamado por el erú1dillo ""en
cedor con urgencia para una conferencia sobre~ el 
sometimiento a los decn~tos dictatoriales sobre 
Tuición y Desamortiza.ción de bi,enes eclesi?,sti
cos. conferencia en que ~~1 . PreRidente Provisorio 
ti;ató al Prelado con dureu1 eirrespetioyque, con . 
bastantes pormenores, describió concienzuda
mente el Dr. Ramón Martínez Benítez. en una me
moria inRerta. en la erudita obra histórica del Sr. 
Juan P11.blo Hestrepo, intitulada "La JglPsia y el 
J!jstado en Colombü~", 'obra en que. coN.acopici de 
datos y a ]a luz de la razón y la jurisprudencia, sr 
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hizo un análisis completo d~ las cuestiones con
cernientPs a los decretos aludidos y en general, a 
las relaciones de las dos potestades. 

Se renni6 la Legisla'tura Constituyente del Es
tado, con at;istencia de los Diputador-; DemetTio 

' Barrientos, Domingo Díaz Gra.nados, Pedro D. 
Estrada, .José Froilán Gómez, Francisco Anto
nio C,ióni ma, Osear de Greiff, J nan Bautista Lon
doño, A ndrfis Lara., Florencio Mejía, Francisco 
Antonio Obregón , Benigno Restrépo, José Do
mingo Sañudo, Francisco Trespalacios, Nicolás 
Florencio Villa, .Domingo Villa y Vicente Villa 
Vergara; fué nombrado para Gobernador 1provi
sional el generwl Mosquera., y para Designados, 
los SreH. general Santos Gutiérrez, Domingo Díaz 
Granados, Pascual Bravo. Dr. Antonio Mendoza 

. y Lucia.no Hest.repo. · · ( 
l~n esa sesión (6 de diciembre) estuvo tam

bién el Dr. Rojas Garrido. El Dr. Mendoza asu
mió el mando. · 

En enero de 1863, avisó, la Gobernación 1 que 
había constancia oficial 1de haber sido electos Di
putados por este Estado a la Convención Nacio
nal: 

Principales: Suplentes: 
José María Rojas Garrido Ricardo Wills. 
Domingo Díaz Granados Luciano Restrepo 
Mamerto García Juan de Dios Restrepo 
Antonio Mendoza Pascual Bravo 

'Camilo A . .Eeheverri Nicolás F. Villa 
1 , Juan C'risóstomó Soto Carlos Sáenz 

Emiliano Restrepo 1 

La Constitución expedida en enero de 1863 
por a.quepa Asamblea de Antioquia lleva las fir
mas de los Sres. Nicolás F. Villa, Francisco A. 
Obregón, Nicomedes Ceballos, 'reodomiro Llano; 
Andrés Lara, J. B. Londoño, Domingo Villa 1 

Alejandro Zea, Pedro D. Estrada, Sinforiano Her
nández, J or·ge Gutiérrez de Lara, Mariano Lato-· . 
rre, José M~ 'Ramírez Gómez, Mamerto . García, 

~ ...... ,..,_,jj 
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-Florencio Mejía, AlejandTo Córdoba,, Jos~ M~ Ho
jas Garrido, Mariano Olarte, ,J oaqnín Berna1, 
Francisco A. Gónima y Llano, José .FroiliÍn Gó
hlez, Dbmiugo D. Gra,nados, Pascual Bravo; Vi
cente Villa Vergara, C. A. Echeverri, JnliÁn Esco
bar, Manuel Posada A:rango y Fra,ncisco Trespa,
lacios. Fué sancionail.:1 por el Dr . . Mendoza, .Y sns 
Secretarios Eladio ~- Gónima (de Haciendá) y · 
Aparicio Arango (enca,rgado del D. de Gobierno, · 
como Oficial Mayor). En la elaborn.ción de ese 
documento' intervinieron los Sres. C. A. f~cheve
rri, Antonio Mendoz3, y l'ar-;cual Bravo, y en la 
"Crónica Oficial" numeros 25 a 28 se le dió publi
cidad a tal pieza. 

Ahora pasemos a la Convención de Rionegro. 

Durante el mes de ab1·il SA ocup-ó la Conven
ci.ón en el estudio <fo l()S proyectos concernientes 
a la llamafü1 cnestión religiostL '\>de rwgocios 
eclesiásticos". Por nna parte se present6 un ex
ténso informe de ln, Comisión y el pro.vecto corres
pondiente, suscritos por los ~res. Salvador Ca
mq,cho Holdán, Justo Arns~nnenay Bernardo He
rrera, y por la otra, un contraproyecto d<~ ley de
nornirn1do "<'le orden público y soberanía nacio
nal", suscrito por el gtHler<:1,l Mosquern .. Pord pri
mero se exigía dA los prelados y dPrnás rninistrm; 
de los cultos existentes en el país, el jura.mento 
de "obediencia a la Constitnci6n, lPves y autori
dades de la República y el IDstado". A los contra
ventores se les desterraría del Estarlo eu qne de
bieran ejercer sus funciones, por el término de seis 
meses a tres años, y en caso de rt~ineidencia., la 
pena ele expnlsi6n de~ territorio de la HPpúblic~1 
por el ténnino de dos a cufLtro años, y a los ecle
siásticos que, después rle haber presta.do el jura
mento, resisti~rt-w el cnrnplirniento de nna ley; o 
desobedec:i<~ran a las a.ntoridH,des establecidaR, o 
excitaran al pueblo a la resistencia, o a la. deE;
obedienciH., se les procesaría corno a perjuros, sin 

' perjuicio de otras pen'a.s de Ja legislación nacio-
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nal o la del Estado respectivo. Se pedía, amnis
tía por los hechosrelat,ivos a la desobediencia a 
las disposicionPs sobre "rruici6n", yise prohibía 
admitir en la República "enviados de la Curia 
Romana" ni comunidades de "religiosos regula
res" ("Anales de la Convención" N\' 16.) . · 

m proyecto del general Mosquera contenía 
disposiciones todavía más depresivas de la liber
tad y la, seguridad individual ofrecida a los co
lombianos -en genera.}, en la Constitución de 8 de 
ma.vo, y por f:'I artfoulo 4 9 se disponía privar del 
goce de las garantías constitucionales a los ind,i
viduos, va.rones o mujeres, qrn~ "pt1~tendieran des
obed'ecer aquella ley, de un modo directo\o indi-
recto ...... y serían expnh;ados del país, y sus pro-
piedades destinadas a sostener la soberc'mía e in
dependencia nacional." 

Propuso también el generaJ ~<'fí.iera, por el 
artículo 1 9 , la 'declarat,oria de ser enemigos de 
Colombia el Arzobispo de Bogotá (Sr. Herrán) y 
los Obispos de Antioqnia (Sr. Ri'í:tño ), Cartagena, 
Panamá, Pamplona, Pasto y Vicario g·eneral de 
Sant,a Marta (Sr. Arbel:foz), irnpow-) rles la ·pena 
de expulsión del país, y no reconocerles potestad 
de orden y jurisdicción en él. Por el artículo tí", la 
prohibición de, obedecer y cmnplir en la Hepúbli
ca documentos enHtnn.do-; de la Santa Sede, de
nominada por él "la Cuda Homami'.', bajo la pe
na severa a los contrave_ntores de ser "tenidos, 
juzgados y penado" corno traidores y enemigos 
de la Nad6n." (Analt-s ..... N 9 16). 

Por su parte, el D1» Camilo A. Écheverri pre
sentó otro proyecto sobre "'ruici6n", en algunes 
puntos semejantE) al de la Comisión. Eso sí, pro
hibición absoluta para establecer fm el país "co
legios de Jesuítas" y para residir en él "agi:mteso 
delegados apostólicos de.Ja Curia Hdmana"; pero 
siquiera en este proyecto, como en el de la "Comi
sión de negocios eclesiásticos", se dejaba campo 
para la intervención del Poder Judicial en los res-
pectivos casos. · 

. .... ... Jt 

\ 
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De las varias tendencias en e1 asunto, ¿cuál 
era la. más absolutista y t¡iránica? 

-Sin duda la del geDera,l Mosquera. y rparece 
incomprensible que un joven de la capacidad y 
educación del Sr. Bravo, y llamado a un porve
nir brillante. se hubiese alistado entre lrn;; SPCna
ces y panegfristas de est,e caudillo; esto no es su
posición: Jo aseveró lrn pariente suyo muy cer
cano, el Sr. Tomás Márquez, en "El Liberal Ilm1-
tra<k>", núrner·o de 7 de noviembre el(~ 1914, con 
las siguientes palabras: 

"t::lu adheRión profurida al g<-mern,l Mosquera, 
de quien decía. 'no hay sino ese horntm~', le valio 
él odio de b11ena parte del Clero -::l la: deserci6n de 
numerosos ar,nigos ...... " / 

Cazando clérigos. ' 1 

Para formarse u'na idea · pr6~ima a la rei:di- · 
dad de la manera como se procedi6 en el I~stado 
de Antioquia, desde fines de 18():.:l al de 186:~, en 
lo relaiivo a la cuestión del'Clero, de conformidad 
con los decret.os dictatoria.les del gemera,l Mosque
ra y del rigor extraordinario empleado en esa, 
persecución por los jefes municipales '(equivalen
tes a Prefectos) y alcaldes de rnl)chos lugares, 
bastará leer la urden reservarla qne les dió el Se
cretario de Gobiel:-rw, Sr. AlejandrQ Córdoba. 

Esa circnlar, según ejemplar auténtico que 
existe en la Biblioteci-t de Zea, documentos ma
nuscritos-legajo núr'nero 14-y bajo el número 
89, dice así: 

I "CIRCULAR N9 3 9 

Al _Sr .• Jefe Municipal de Amalfi. 
' 

, Es llegado el momento de obrar con la ernir-
gía. y tino-que corresponden a los hombres de un 
P.artido cnya i;;eguri.dap se está minando. Lm; clé~ 
I'lgos nos tumban s1 rrn noR abocarnos a i-;llos i 

los aprehende;rnos i los remitiipos lejos a donde 
su ·perniciosa y veo en osa influencia contra el or
den público no nos alcancen. J:Jl partido liberal 
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' 
de Antioquia necesita obrar decisivamente con 
los clérigos, i el Gobierno confía en que Ud. será 
un agente fiel corno cumple a las circunstancias i 
que al recibo de esta nota que va por posta a to
dos los Municipios, caerá con la velocidad posi
ble sobro ~odo clérigo no sometido, cuyo parade
ro se sepa o sesospche,4aciendoestoen todos los. 
puntos1de su municipio a 'nn mismo tiempo, de 
manera que sea para ellos una sorpresa, i una 
vez cogidoti, sin tregua ni de- momPntos, i sin 
consideración ninguna los hará conducir a este 
desp¡-1cho por personas de la mayor confianza,; 
viniéndose Ud. mismo si 1lo creyere neGesario, pa
ra evitar que se fuguen. pues Ud. sería responsa
ble si la fuga se efectuase. 

El Sr. Gobernador espera que Ud. compren
derá la importancia de la me~ida que·se le orde
na,' i que obrará activa, asertada i simultánea
mente, luchando si fuere necesario con cuant.fl, 
opinión sea advt3rsa, i qne en el término apenas 
preciso, mandará los clérigos no sometidos de su 
municipio. · . 

Cuidado con las connivencias i con las con
temporizaciones. La cuest,ión es vitál para el par
t.id_o i Ud. que es· un. miembro de él i ajente del 
Gobierno. En una palabra el Gobierno espera i 
confía en Ud. i crea que contiene esta nota produ
cirá satisfactorios ref;l.ultados. 

:B~idelidad i patriotismo, señor Jefe Munici-
pal. , . , 

Medellín, 28 Marzo 1863. 
A. Córdova,." (1) 

VI 
Desde la Convención. 

Por la ley de 23 de abril d<~ aquel año, BObn:;
"Policfa nacional en materia de Cultos," quiso 
la Convención someter al Clero Católico· a. un ju
ramento especial, a que no estaban sometidos los 

l 

(1) Alejandro C6rdol¡a. Siguen unos signo~ en cla\·e. 
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dem~ís ciudadanos. Aunque a prifnern vista t1ra · 
más bemgna que las disposiciones anteriores, 
contenía, con todo, coridiciones muy onerosas 
para los sacerdotes quequisieranejer~ei'su minis
terio, y eran tan inadmisibles en presencia de la, 
Constitución de 1863, h.rtículo 15, que dos juris
tas liberales que se atrevieron a someterla al aná
lisis s~wero, los doctores José Araúj.o y Nicolás 
Esguerra, que eran de notoria competencia en el 
Derecho y ocuparon púestos elevados en la Ma
gistratura, y en la Administración, no vacilaron 
en declararla upa ley 'nicua., inconstitnciom1l e 
impracticable, corno se ve en susescritosde1864, ' 
insertos en ''La Opinión", núm~ros 54 y 55. En 
efecto. el Dr. Araújo, contestando al $1·. An1Jonio 
Leocadio Guzmán, editor de" El Colornbianó'' de 
Bogotá, manifestó que éste bien sabía que, f'stan
do en la Convención de Rio1wgro. E-" l (A raúj u) se 
opuso a la expedición de esa lPy ineficaz, hnpopu- , 
lar, inconveniente, iliberal, i'ntoler:lllte." porque 
el exponente, como liberal jamás 1(1 había. fe mido 
a la libertad ni pofüdo S(~l' partidario dela repre- -
sión. 

Y el Dr. Esguerra, dijo , que en un país don
de aun cuando' las instiituciones 110 garantizaran 
la profesión libre, pública o privada! de cualquie
ra religión, y estando ga.nwt.izada la libertad de 
expresf-tr los pensa1r'lif'ntos de palabra o por e.,
crit.o sin limitación, Ja libertFLd deenseñanza .v la 
de asociación sin armas, no se concebía cúrno po
dría exigirse ftl Clero el juramento absoluto ele 
obediencia a la.s leyes y autorida~les présr.ntes y 
futuras, tftnt.o más cuanto que podrían llegar a 
ser "contrarias a los principios morales y religio
sos del que prestaba el juramento." 

. Para formarse una ·idea exa~ta de los vejá
menes y violencias a que se vieron sometidos los 
.sacerdotes de más ilustrada conciencia y de' ca
rácter más enérgico durante la época de fines de 
1862 a 63, en el Est,ado deAntioqnia, senececsita
TÍa además haber sido testigo deesa bochornosa 
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' 
situación, y .uno de esos testigo~ fué el autor de 
este boceto, entonces de 12 a 1.3 años, y él sabe 
que el relat.o es conforme a la verdad. 

Varios de los sacerdotes juramentados ofre
ciernn "obedecer, respetAir y someterse al Gobier
no de .Colombia y a, todos i'31JS actos, y especial
mente 1;i, los decretos de Tuieión y Desamortiza-
ción de bienes de manos muertas ...... Así, de con-
formidad ' con esa fórmula, redactada, sin duda, 
por (~l Prefecto de Occidente, Sr. Pascual Bravó, 
Be ex.tendieron las diligencias desometimiento de 
varios eclesiásticos de aquella¡ regi6.n. ktodos se 
les exigió también la cláusula de .''no ho'stilizar • 
directá ni i:ódirect,arnentf~ al Gobierno y de abste-

' nerse de todo compromiso políticó", Tales fra
ses se prestaban a numerosas interpretacimws. 

VII 
La elección del Sr. Bravo ¿en qué se fundó? 

-En el signiEmté documento: 
Acto adicional y reformatorio del que 0rga- , 

nizó provisionalrr'lente el Gobierno del Esta.do. 

La Legislatura ..... : de Antioquia, 

DECRETA: 

Art. 1 9· El día 20 dHl presente mes cesarán ~n 
sus empleos los funcii;rnarios rdél ordf~n Ejecutivo 
nombrados por la Legislatura Constituyente. 

Art. 2"' El Poder Ejecutivo del Estado será 
ejer;cido por nn Presidente provisorio, que pom- ' 
brará la L~g'islatnra Constituyente...... ' 

Art. 4"' ·Este acto siendo de naturaleza cons
t.ituti vo será firmado por el Presidente y Secreta
rio de la Legisl~tura, con ]o que tendrá fuer.z;a. 
ejecutiva, sin necesidad de la firma, del Goberna-

, dor. · · 

Dado en Medellín, a14 de Abril de 1863. 
E;l Presidente, JORGE ()UTIÉ1rnEZ DE LAHA.

El D . . Se~retario, F. 'I'respafacios. 
' 
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Gobernación del Estad~ Soberano de Antioql1ia.
Medel1ín, 15 de Abril de 1863. 

' Publíquese. 

· El Procurador, encargado del Gobierno del 
Estado, . ' · ', 

B. A. BALCAZAR Y A. 
. El Secretario de Hacienda, encargado del Des-
pacho de Gobierno, · 

ELADIO M. GóNIMA 

("Crónica Oficial" n,úmero 37). 

( 

En el único debate que se le dió a aquel pro
yecto, en la sesión de 14 de abril, -y que, vino_a 
ser ley de una manera tan festinada y ta.n con
traria a los preceptos constitucionales·.Y al regla
mento,. son dignos de la atención <lle la Historia, 
los hechos siguientes: 

';12. El D. Bravo (Pascual) propuso: 'Altérese 
' el orden del día y tómese en conEiideración el 'pro- , 

yecto de Acto adicional al que organiza proviso
ria.mente el Gobierno del Estado, pref:ientado por 
el D. Bravo en asocio de otros señores DD.' Vo
tada la suspensión sea.probó y verificado lo mis
'rr10 con la principal, corrió igual suerte. Los DD. 
,a, que se refiere la proposición inserta son los ce. 
Llano (Teodomiro ), Ceballos (Nicqmedes), Ha
rnírez Gómez (José María), Posada A.rango (Ma
·nuel) y Trespalacios (F17ancisco ). 

13. Dada cuénta, por tanto con el proyecto 
,ae Acto adicional n;ferido, se abrió el primer de~ 
bate de él, y el D. Bravo hizo esta proposición: 
'Suspénclase Ja, discusión hasta que se considere 
·esta proposición: 'Discútase este proyecto en zm ' 
.sólo debate, 

1
y por partes. según el mecanismo 

·del segundo debate reglamentario'. Se 'Votó la 
suspensión y fué aprobada. Al f~xarninarse Ja se
gunda, el 'Sr. Presidente la declaró inadmisible, 
suponiéndola contraria al art,fculo 247 .del Re~ 
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glamento; pero rectificándose esta disposición, el 
Secretario informó estar reformada en el sentido ' 
de que pueden hacerse al Regla~ent{) -supresio
nes y enmiendas en un sólo debate y en el mismo 
día que se proponga,n...... -

15. En examen el art.ículo 1 v del proyecto de 
que se viene hablando (el de Acto adicional), el 
D. Estrada lo modificó poniendo: 'el día veinte' 
e11 vez de 'el día quince'. En t>l curiSo ,del debate, 
el C. Mejía ( Florencio) pidió qne se dispusiese de 
todo el proyecto en sesión permanente, y la .Pre
sidencia no admitió esta moción por no estarse 
todavía dentro de la última media hora (de la 
sesión). Continuó la discut<ión del artículo modi
ficado , y el D. Obregón (Francisco Antonio) lo 
subrnqdificó poniendo 'veinte y tres' en lugar de 
'veint.e'. Prolongándose el debate->, (;'\l C. Mejía, rei
teró su .soticitud de que se despachase el negocio 
en sesión permanente; y sometida a la considera
ción de la Legislatui'a por ser ya en tiernpó, así 
se acordó. Cerrada la discusión, el D. Ceballos pi
dió y la Legislatura quiso que la vot .. ación fuese 
nominal, y verificado a~í, foé adopt1:-1do el ·artícu -= 

' , ~o prin1ero por trece votos afirmativos cont.ra sie
te negativos, siendo los prirnercis los de lds ce. 
Bravo, Bemal (.Joaquín), Ceballos, Est.rada (Pe
dru Dimas), Lara (Andrés), Llano, Mejía, Posa
da Arango, füirnírez G61nez, Trespalacios ~ Uribe 
Santa maría (Tomás), Zea (Alejandro) y Villa Ma
n u el María, y los segundos, (negativos), los DD. 
Cór.doba (Alejandro), Barrient0s ( Dernetrio), Gu
tiérrez de Lara (Jorge), La torre (.Mariano), Obre
gói.1, Hestrepo. (Erniliano ?) y Villa (Domingo). 

· En cpanto a la, fecha de la vigencia ªel artí
culo 1 9 , p1:evaleció la proposición del Dr. Estra
da.sobre la del Dr. Obregón, y en consecuencia el 
artfoulo quedó así: -

''El día veinte del presente mes césarán en sus 
empleos los funciona,rios del orden Ejecutivo nom

' brados por la Legislatura Constituyente.' 
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16 .... .. En discusión el t.ft.ulo; el C. Brayo lo 

modificó agregando despuPs de la palabra 'adi
cional' esta: .Y reforma.torio del.. .... Adoptado." 
("Gaceta Oticial" número 35). 

¡ 

No habiendo entonces .en la prensa óro-anos 
d!1 la oposición, ya se comprenderá por los lecto
res los animados comentarios que en las tertu
lias v corrillos de la cindad se le harían a lama
nem.~ irregular y extraordinariamente festinada 
que se empleó en la adopción de un Acto reforma
torio tan trascendental, como el referent.e a la or
ganización dt-1 Poder Ejecntivo del Estado. 
· El Dr. Antonio Mendoza denunció nnt.e la 
opinión de sus conciudadanos Ja manera incons
tituciowll como fup removido de Ja Gobernación; 
ptws en efect.c) SP prPsci11dió dP la aplic~ción de lo¡¡ 
art,ículos 43 y siguieutPs de la Const.itución polí
tica sancionada, el :¿7 rh~ Pnero. (V 8ase la "Cróni-
ca 0ficial" números 25 a 28 ). , 1 

En rfecto, por tales artículos, para elfv:u· to
-do proyecto a lPj' se reqnerían tres dPbatPs en 
díl:l-S di8tiintos y estudiar las observacimws que el 
Poder Ej<~cntivo tuviera por convenientP ha.cer 
antes de la sanci6n. ~~sto ha sido lo nsnal Pn el 
siRtenrn legisla.t.ivó de loR países civilizados del 
orbe en los últimos tiempos. Si e"n 1863 · hubiem, 
existido en An.tio.quia PI Tribunal de lo Conten
cioso-Adrninistrativo, eA lo proba.ble que aquel 
Acto lc~gistativo habría sido anulado. 

En la sesión del J 6 de abril se procedió por 
la Legislat1~ra a nombmr Presidentt'.lProvisorio, 
y lo fué el ::3r. Pascual Bravo por H:> Yotos con
tra 8 da.dos al Dr. Salvador Ca.11111.<:ho Rold~ín; y 
para Jos_. Designarlos o SnbRtit11t,oR resnlt::u·on 
eleµ;iilos los Sres. Cen6n 1rrujillo, Tomás Oribe 
Safrtm.rnaría .• José Froilá.n G6nwz, Dr. Florencio 
Mejía y Dr. Teodomiro Llano. 

En esta sei:;ión estuvieron los diputados Bra
vo, Bernal, Barrientos, 'Ceballos, Córdoba, Esco-
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bar (Julián), Estrada, Górnez (José Froilán), 
Gónirria, Gntiérrez de Lara. Lara, LatorTe, Lla
no, Mejía, Obregé.n, Posada Ara,ngo, Ha,rnírez Gó
mez, Restrrpo, 'I1respalacios, Villa (Domingo), Vi
lla. (Manuel M~), Torihio Vargas, Villarreal, y Zea. 

I 

VIII 
-

A los pueblos de Antioquia. 

rral es el rubro de la hoja 'volante en que el 
Dr. Antonio Mendoza relató lo ocurrido acerca 
de la manera empleada por la Legislatura, para 
arrojarlo de la Gobernación. 

f~n tan interesante documento, fechado en 
Rionegro. el 22 de abril, que se encmmtra. en la 
Biblioteca de Zea, en uno de los tomos de hojas 
volantes señalados con el \1Úrnero 818, relató' el 
Dr. Mendoza las instancias que se le hicieron por 
un considerable número de Diputados :1-; auri por 
"personas muy, caracteriza.das de ambos parti
dos, ent,re otras el Sr. Tomás Uribe Santarna
ría' ~, para cornµrorl\eterlo a aceptar la Goberna
ción de Antioquia; que le "suplicaban no aban
donara el Est,ado al círculo demagógico compues
to de hombres viol entos .Y a,pasion'ados, que no 
pensaban sino en saciar venganza s y odios de 
partido, j rrmnifestándole haber llegado el caso 
de que prestara un gr;.tn servicio a Antioquia, 
ann cuando fuer.a a costa de su tranquilidad y 
conveniencia; y ya también. porque consagrado 
descle cuarenta años atrás al servicio de su pa
tria, no podía rehnsf1rle e¡:;te nuevo sacrificio an
te Jos conflictos que atravesaba. 'feniendo pre
sentes, tántas demandas y lo premioso y excep
cional de la situaci6n, dijo, no me era dable des
oír la voz de 1osciudadanos distinguidos que con 
patriótico celo me empeñaban a permanecer al 
frente de la adminisbraci6n pública del Estado, 
como única salvaguardia de sus personas,, fami-
lias y propiedades". 1 

· •• 

1 --Dijo, entre otras cosas, que "persuadido has
t1a ta evidencia que sólo la justicia consolida los ' . 
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gobiernos, trabajó decididamente por el resta
blecimie11t,o de las garantías individuales, hasta 
conseguir se devolvieran rt los pueblos sus ·dere
chos naturales. D<'in prl:'cioso concedidu. por la 
Divinidad y no reg·alía de los hombres. Una vez 
que logró este resulta,do, cuidó se hicieran efecti
vos tales d(-)rechos, probando 1-1,sí lA,, bondad de la 
causa que defendía y la santid~1d de los princi-
pios de Ja, escnela a qu<::l pertenecfa ...... Que .tenía 
la iwrsuación de que donde impera la libertad no 
había riesgo <:Ie couspiracione" por parte de los 
puebloR qne gozan de tan inmenso beneficio." 

"Que los que lo eligieron Goberna.dor Provi
"sorio debían saber que bajo ningún pretexto 
"a.posta.tarfa de su pasadó para iniciar una éra 
"de persecución y crímenes en el suelo dondl:' na
"eieron sus hijos; que sabían que él haría obede
"cer 'el decr(~to de amnistfa ...... que para él, a-un
"que pobr(~ era sagTarla .h-l. propiedad y que en 
"uing•ún caso atent,arfrt contra ella, que sabfrin~ 
''que tolerante en demasía, no a.tacarfa la creen
' 'cía ajena ni pretendería variar las opiniones 'de 
"otro, apela.ndo al bárbaro sisten111 de ltt fuerza, 
".Y qne <·m el día del conflicto y en 11.t hora de la 
"prueba se le encontraría ;.. como siempre defell
"die11do con constancia, le11lta,d y patriotismo, 
''la justicia, la libert,ad y el derecl110." 

Consideraba el Dr. Mendoza que durante el 
corto, período de sn ad ministración no hubo el 

, menor trast~)T'nO del orden público ni asomaron 
síntomas de perturbaci6n: que a lasornbrade un 
gobierno moderado y equitativo, que no había 
tenido otro a.nhf:'lo que el de dar seguridad a to
dos, para atia.nzFLr detinitivarnentie el reinado de 
la paz, todo habrfa, ido mejorando, mediarite la 
ca.lma de los rencol'es de partido, restos de la de-
sastrosa guerra que acababá de terminar. ' 

Hefirió la historia del golpe de Est.ado que lo 
arroje) a él de la Gobernación. 

IJiscurriendo acerca de esa trama dijo: ........ . 
"Se reúne la Legislatura sin objP,tO determinado, 
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"puesto que 1a Convención Nacional aún no ha' 
''expedido 1a Constitución y leyes flihda.mentales 
"de la Unión ...... y se reúne cuando seis de sus 
"mlls 11ota.bles miembros ocupan un asiento en 
"la lummblea dA fa Nación, y cuando otros 'se de
"nieµ:an a concurrir por considerar festinaila la 
"convocatoria. Pero a,Jjoven .Pascual Bravo na
"da, le arredra. con tal .de conseguir PI fin 'qlw se 
"proponía aunque para ello tuvi<3ra qne perder 
"la rPputación adquirida en la últ,irnacontienda, 
"haciendo una tardía oposición por rrn-Jdio de la 
"prensa. al Gobierno centralista; y con ánimo re
"süelto torna a.siento en aquella Legislatura, y 
"arrogtíndose facultai:leH que no tiene, se presen
''t,a, en mi casa y mP intima. a nombre de lama
".yoría del cuerpo de que es miembro renuncie la 
''Gobernación, so pena de ser depuesto, le contes
"M con ll} digni.da,d del Mag;istradoqnetieuecon
"cie1iciia, de haber' llenado sus altos deberes, y 18e 

"siente fnet·te en prese!lcia de una coalici6n qne 
"carnina, por sendas extraviadas: que no re1;nrn
"ciaba, porque no era tan débil para someterme 
"a ti:ui pretenciosa. exigt>ncia; que acept.aba. la 
"depm;ición, pero que tenía derecho a. exigir se 
"formulara el acta respectiva de acusación; que 
''como republicano acataba la soberanía del 
"Cuerpo Constit,uyPnt<~, pero que como hombre 
"rechazaba e1 ultraje y los medios indirectos: qne 
"estaba dispuesto a sentarme eµ el banco de los 
"acusado¡.;, pa.ra desde allí explicar rni conduct.a 
"y defenderme de los cargos que se me hicieran. 

"Al sig·uiente día me dirigí por ' medio de un 
"mem;aje a la Asamblea dá.ndole cuenta de estos 
"lfochns y solicitando se pusieran en tela de juicio 
"mis procedimientos. Una fría . resolución de 'ar·
''chívef?e' recayó a él, y un proyc~cto de ley fuepre
"sentado inmediatarne·nte por el joven Bravó y 
"algnnqs de sus compañeros? pro.re,cto qne debía 
"considerarse en el acto mismo, en un solo deba
"te .Y en sesión permanen.te, que no necüsital;m de 
"sanción ejE>cntiva, y i>or el que se me declarába 

( 
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"cesante al día siguiente, siendo tal la, precipita
"ción, que no se permitió se pusiera en limpio pa.-
"ra firmarlo. _ 

"Por tan inicuos medios dejé el puesto que se 
"me confiara tres meses antes, para entregarlo al 
':Sr. Bravo. Lásfórmnlas, salva:guardia c}e losde
"rechos de la sociedad .Y dela libertad del hombre, 
"fueron atropella9as, los rPglarnentos se echa
"ron a un lado, un -funesto pr.ecedente se sembró 
"parn. el porvenir, pero en cambio triunfó la a.n
"dacia, audacia innecesaria porque no tenía. que 
"salvar otros obstácu~)f que el temor de un carn
"bio en algún legislador, nacido de la reflexión y 
"de la calma. ¡El Sr. Bravo es hoy Gobernador 
"de Antioquia ! ...... " 

Los directores de la trama, "Sres. Teodorni
ro Llano, Pascual Bravo y José María Hamfrez 
Gómez", nó tenían confianza. en el Gobernador, 
les pa,recía, escaso de energía y valor y que era 
muy bueno, a lo cual rer;pondió el Dr. Mendoza 
en' su e:x;posición: 

''Si se confunde la energía ccm la violencia, y 
"el valor con la vocinglería, lo confieso con fran
"tjm~za, carezco absolútamente detan bellascua-
"lidades ...... Esta remoción es el legado de mis 
"hijos, ellos la aceptarán corno nn timbre de ho
''nor ... ' .. " 

Como los autores de la destitución dejaron 
comprender que había sido sug·erida por el Presi
dente provisorio de la Uni6n, por el · hombre po
deroso entonces, el mismo Dr. Mendoza siempre 
estuvo en la creencia de que así había ·sido, no 
obstante una carta de excusa que le dirigi-6 el ge
neral Mosquera, el 21, en la cual le dijo que él le 
tenía aprecio y que le había sorprendido que se le 
atribuyera ingerencia en el procedimiento adop
tado por la. Legislaturaenestecaso; que él (Mos
qnera) ·'no se mezclaba en nada en los asuntos 
internos de los Estádos ...... " 

Lo sucedid0 en la destitución de aquel MagiiS-
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trado le emreñó entonces a los observadores jui
cioso:{lo peligroso qiw es 01 régimen del parla
rr1entaris1110 pa,ra la_ca11sa, del orden, porquecnan
do predomina en la Legislatura una mayoría VP
leidosa y andfLz, y por aflaoidur;:i,, a,nónima e irres
ponsable, supedita al Poder Ej<~cutivo y lo escla
viza a Jos capriehos y arrebatos de la, 'corpora
ción, o de los que logran rtpoderarsede su volun-
tad y us11r de su .nombre:- ' 

IX 
En la Gobernación de Antioquia. 

El Sr. Bravo tuvo por SPcretarios' de Gobier
no, a los Sres. Manuel Posada. A.rango y Andrés 
Lara, sncesivarnente, y de Hacienda, al Dr. Lu
crecio Gómez Madrid. 

En un escrito biográfico del Sr. Bran> ("El 
Liberal Hustrado" núuHn'os 1,156-20), se dijo qne 
e~~P gob~rrmnt,e "f~~nd<~ h~Casa de l\1<?neda, :1}1-
x1hó la Escuela de Crnnc1as y Artes, dedicó el eJer
cito al tra.bn,jo en obrcLs p íblicas. Y por último, 
pensó en asegurar la tranquilidad interna y ex
terna, con un tratado de unión entre Antioquia 
v el Ca u ca". . 
~ En cna.nto a lo primero debe advertirse, que 
el primer gobernant.e que Pst.ableció la, Casa, de 
.Monedr.L en este suelo, fué d Dr. Marceliano Vélez, 
a nwdiados de 186:2, con un fin muy laudable: d 
de ayudar al comercio y a 111 rniner1á, en cireuns- . 
tancias de habm· plétora de oro en la.s cajas de 
fierro dE\ los acaudalados, quienes no podían ex
portarlo por estar interrnmpido.el comercio con 
Europa, .v los pobreR empresarios mineros, vién
dose en dificultades para atender a sus compro
misos, tenían que vender el fruto de sns laborio
sos esfuerzo¡;;, siern11re con gnm dPsc11ento, qne 

·no reba.jarfa del 20 nl 2:) por ciento. Entonces la 
Cal:-'a de Moneda, que improvisó el Gobernador , 
Vélez. en la cual st~ n:provecharon los·conoci rnien
del ~!':Pascual Gutiérrez de'L1;tra y d.e Jos opera
rios P<~dro y Carlos 'Hodrígnez~ Al segundo de es-
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tos últimos se le persiguió después como a nn 
malhechor, por los meses de octubre a enero, sin 
duda por haber puest,o su habilidad en la cerra-
jería y en la fundición de metales, al servicio de 
aquel Establecimiento. Las monedas del año de 
62, llamadas generalmente "panochAs", eran de 
mag·nífica ley, y sin embarg·o los tenedores de 
ellas tenían que perder un considerable descuen
to en el cambio por monedas fracciornwias, para 
los pagos al por n1enor. Se dijo en 1863, que en 
las mesas de juego, en Rhnegro, dÚrante la Con-

, vención, rodaban la:s panocha.s en profusión, de 
manos de los diputados más dados a los juegos 
de sue.rte y azar, pues en esa moneda t.nvieron 
muchos de los gravados con el Emprt'stito forzo-

. so, que saldar sus cuentas y de ella eran pagadas 
las dü~tas de los Padres Conscl'iptos. 

De una carta del Sr. Bravo a su padre (junio 
de: 1863), se recorta lo siguient.e: 

" ...... Yo trabajo para l~ g•ierra y para la 
''paz y estoy contento con los resultados que voy 
"obteniendo en una y otra política. En efecto, 
"tengo un l ucidísimo ejército de mil hombres or
"ganizados en éinco batallones bien disciplina
"dos, vestidos, pagados y mejor mal!ldados, con 
"todos los elem¡:•ntos necesarios para entrar en 
"campaña una hora despm~s que se les dé la or
"den. He obtenido que _se adopte el contrato que 
"hice para la Casa de Moneda, y ya estoy traba
"jando en ena; en .agosto emitiremos moneda. 
"He logrado que se aprueben algunos prnyectos 
"de grandes mejoras, entm otros, uno disponien
"do la construcción de una Penitericiaría, y otro, 
'esta.bleciendo una Dirección General de obras 
"públicas, presentados por mí y de los cuales me 
"prometo inmensas ventajas ...... " ' 

· Díjose entonces, que para sostener aquel ejér
cito y siendo insuficientes las rentas,públicas, hu:
bode ocurrir el Sr. Bravo a empréstitos forzosos, 
y qne como medio coercitivo se empleó1a pr~9i6n 
de los morosos, entre ellos ancianos, respetables, 
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y la amenaza de hacerles prestar el servicio mili
tar. 

Entonces, la oposición no contaba con voce
ros en la prensa en todq Antioqnia, por lo cual 
el cronista ha tenido que valerse de datos priva
dos. 

Percances de un joven capturado. 

ProbablPrnente a rne~1iadosdel a.ñofu?- envia
do preso a Mede}lín, desde nna provincia, un jo
ven de unos veiJí1titrés años, Cf¡Ue había miljtado 
ant(~S en las filas de los legitimistas: y dt:i su rela-

. to se copian las líneas siguientes: 

"Ese joven, dPsarrapado y pobrísimo, casi en 
estado de miseria y mal trajado, y sin recomen

- daciones, fué conducido a presencia del Presideu-
1 te Bravo, quien no le conocía. Ef:>t,anrlo los drn~ 

ep el salón principal dt-' la Gobl1ruación, el .T de 
con aspecto serio y a.dusto, díjole: 

Se le 4ace a. V. el cargo de que en In. pasadi1, 
guerrn., en vez de Pnt.regn.r. como era su delx:r. 'las 
armas del Batallón X, la~ t'scondió usted ¿qué 
dice a eso? 

" -Sí señor. es ciPrt<) el hecll(l. , 
-¿Y (-'n dónde están hoy eRas armas'?, tornó 

a preg·unta.r f'l Presidente, c:omo extrañado de la 
respuesta. · 

-Señor, no sé, replicó 01 preso, hace ya ocho 
nwseR que hf' andado hu.vendo en los montes, y 
sólo después de preso h<~ oído decir, qm~ fll gene
ral Jos?- Froilán Górnez dicA que él las encontr6 
y recogió; 81 debe haber ciado o dará' crnm~a, de 
ello a sn gobierno, no s?- m~is. 

-¿Y qué se proponía. V. al esconder esAs ar
mas? ¿Qué?; dijo el Sr. Bravo, con tono más irn-

, ponente, como de enojo. ¡' . , 
-Pues, señor: lo que juzgo que en caso aná

logo hubiera hecho t'l t:;r. Presidentfl; naturalmen
te no las ocultaría p1:tra servir a un orden de co

, §as contrario a, sus ideas, sino p'ara el día de una 
'· 
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revancha; éso creo yó que hubiera hecho el Sr. 
President,0, y esto hice yo." _ 

"El presó di<) tal respuesta sin 'fl,rrogancia, si
no con resp.et1J.10sa discreción, rna.s sin bajeza y 
con entera vprdad; ent,onces el alto magistrado 
cambió al instante su actit,ud temible y con ge
nerosidci,d, o mejor dicho. GOU dulzura, sc->gún co
ligió el asustado preso, díjole el 8r. Bravo: 

-Váyase V. por hoy libre a su cRsa, y venga 
mañana a las diez para, que, esti-1,nclü ya aqufel 
Secretario do Hacienda, arregle V. ese asunto." 

El prE>so, que ternfo ir a parar a un ca1abozo, 
o a un cuartel, qoo para él era lo rnisrno, se sor
prPndió d<~ trrn i 11(-'SpPra,d <i, re~wl ución .v ta,rna,ña hi
dalguía; al día siguiente estuvo pnntual t·m Ja ci
ta. según 1o ordenado, y el Seci·t~tario indicad o, 
qne lo era el Dr. Lnc1·pe;io GómPz Madrid, ciniPn es
t,ando sin dnd~1, ensayarlo por el Sr. Presidente 
alla1Hí t:,oda dific11Jt,ad. Y así salió Pl pr<~so fácil
mente de aquel embrollo que le había dado un 
poco en qué pensar. 

Un conce¡>t¡¡ sobre los motivos de la reacción. 
\ 

En un boceto biográfico del Dr. Ped.1·0 Snsto 
Berrío, PScrito por un sujeto honrarlo · y conoce
dor dP los acontecirnient,or:1 ocurridos en Antio
quia,, en 1863. el se'rn<'io D. Abraham Moren o. 
("La, Sociedad" de Me<)E•llín, número 141 ), se lee 
lo sig·uiente : 

'"'ferrninadn, la f.Prrible lucha (el<·) 1860 a 62) 
y sometido todo el imíR a 1rn n~gimen de gobi0r
no dianwtralnrnute opuesto al fl,nterior, el Dr. 
Berrío no penHÓ sino e11 volver a sus paclficas t,a
reas; pero como sncede Riern¡:Jre qtrn el derecho y 
la jm3ticia rtan sido supeditados por la fuerza, los 
nnevq8 nmuda,t,arios etitableci<~rm1 un sistema de 
opresi'ón llevado hasta sns últimas c<.rnsecuen
cias, lejos di? procurar npaciguar los odios que 
había engendrado la guerT'a. Los ciudadanos 
cCJnspicu6s y ~ue más se habfa,1¡ disting·uido por 
su adhesión al Gobierno lPgítirno fueron obliga,- , 

;/ 
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dos a huír y a ocultarse. Uno de esos fné el Dr. 
Berrío, qúien ,habiendo siclo encarcela,do, estuvo 
en_-peligTo clP ser conducido a,, las bóvedas (de Bo
cachictli..) rle Cartagena, de fonesto recuerdo. Por 
un acto <'le arrojo. que pudo costar11~ l~-i vida, se 
escapó de entre sns guardianes y fué a buscar un 
asilo ~n medio de los bm;ques. (1) / 

A vanza,ba el año de 1863 y la persecnci6n y 
las vejaciones de tocto gé1wro Re hacían sentir ca
da. ctía.·rnás y más. Fué entonc0s cuando algunos 
cindadanmi prnyecta,ron récurrir al f'xtremo de 
las armas para recuperar SUR í!erechos, y se diri
gieron. como e1·a na,tural. al Dr. Berrío. como a 
·Jefe capaz de dar en aqm)l tiempo nnidad yacer
tada din,.cci6n al moví miPntn. El, que sabía que 
no se contaba con los elí"mento8 necesarios, y que 
comiidera.ba precise) hace1· nmt va8ta combina
ción para Pvitar nn frncaR(l, f'rnitió con franqne-

, za PHta8 i<lea.8, rna.nifestnn<lo que e11 su conc<->pt,o 
no era opo-rtuno dar el paso qirn se pr1\yectaba.; 
pero que, llE'gado el cnso, él no a.b::rndormrín. a, 
sus compañeros en p] pPli¡.1'.TO. Sn respuesta llrgó 
tarde. pues ya, los pn,t,1fotas de Oriente i· del Sur 
se habían hmzado en Ja, r<-'volnción. Sin i>mbargo 
ele sns opiniones, él cnrnplió sn ¡.n·o1t1 f)BH de no dP-
jarlos solos, .v securn1anrln Pl pronuncia.miento, 
8f' puso en marchrtcon loshombre8 qrn~prn'lo reu
nir y pront,o se avist,ó (en la meseta del Ventea
d ero), a esta capjt,ai, donnP f:' l Gobic>nio t,enfa JA, 
mayor parte de 8ns fuerzas y gra.nde acopio de 
municiones dP guerra ..... " ' , 

En el Manifiesto q1w p] .J(~fP de1 Gobierno pro
visorio del Estado dP Antioquin dirigió a, Ja Na
ción, el 11 de enPro de 18(H~, refiere qúe la mayo
ría de Ja Asamblea, liberal sedisgustió pronto con 
Ja, elección qn<~ ella, misma ha.bfa hecho Pll el Dr. 
Antonio Mení!oza, para Jefa Superioí· del Estado, 
"porque aquel ciudadano no desplegaba el siste
rn,a de persecución y d~ terror con que se preten-

(1) En Ja harirnd1t de Dolores, ~n Angostura, propiedad de la fa-
milia BnrTientns-Zui'áibnr. · 
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día oprirnfr a la. mayoría del pueblo antioquefí.o, 
y se proc~ur6 a todo t,rancequitarle del Gobierno, 
para ,lo cual fué preciso atropellar las fórmulas 
parlame.nta.rias, y expedir festinadamente un Ac
to adicional al que organizó provisoriamente el 
Gobierno del Estado. En vano algunos DD. exi:
gfan que SC:;l explicaSE:'n los motivo<; de aquella in
justi:l, remc~ción·: la nmyóría convenía en qve el 
Sr. Mendoza. era un hom\we p1·obo; pern no daba 
las explicaciones que se le pedían: el Sr. Mendo
za fné reemplazado por ot,r·o qne llevase a cabo 
ll-1s miras <;le ese círculo ex el u si vista, y el Estado 
quedó entregádo a la más horrorosa tiranía. 

"Un gobierno que no se apoyA, ,en .la opil'lión 
de las rna,yorías, sino P-n la fnerza de las bayone- · 
tas. y que lejna de prot<~ger a los ciudádanos, 110 

hace sino oprimirlos y burlarse de las garantías, 
no inwde sosteners1-; frlgún tiempo sino a fuerza 
de violencias y depredaciones." 

En tal documento, suscrit,c) por el Dr. Bí-~rrfo 
y sus Secretai íos los SrPs. Nés,t,or Castro, Víctor 
Molina y Gregario Gutiérrez González, se ~Llude, 

· 1-mtre otros actos d~ opref';iión, al célebre Decreto 
dP 9 d8 oct,ubre di~ 186B, ''en q1rn Re o'rdenaba, la, 
conscripción de 108 hombres pndient,f'S, nwdio si
mulado de a,rrancarles ur1 resc;-Lte, cuyas cuotas 
y bases Re»fijan en el artículo 3"' Este D~cret,o en 
manos de los a,gt:mtes d(>l Poder fué una fuente . 
inagota,ble de injnstss e inauditas extorsiones. 
Personas que apenas con el trabajo de sus bra
zos podían fÜ8nder escasamente a. la subsisten
cia ele sus familia:.;, <~ran clasificadas como pu.., 
<lientes y arrastradas a los cuartPles, porque no 
tenían las enorh1es sumas q1rn se les exigían por , 
rescate. Lo que hacía apto al ciudadano para el 
servicio de las nrmaR era lc1 fortuna qm~ tenía o 
que se le suponía, para el efecto df' mortificado. 
Hombres sept11agenctrios. i ndi vid uos notor-i a,
mente inválidos pftra el Ejército, por sus enfer
medades, b por otras cansas, con tal que tu vie
ran algo, o que fueran objeto de álgún antiguo 

' ' 
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rencor, se veían inscritos en las listas de Jos que 
debían, servir en la milicia, o pagar un rescate, 
con el nombre de empréstiito. 

"La situación era insoportable bajo tqdos 
sus aspectos, y lejos de mf>jorar, empeoraba ca
da día sin esperanza de rPrnedio. Con frecmmcia 
se veía en.las cárceles bajo diferentes pretextos, 
a personas respetables con quienes no simpatiza- ' 
ba.n las antorida<fos; ntrf\,S veces se impon fa a Jos 
ciudadan9s un servicio forzado de presidiarios, 
como acontecía en SopPtrán, donde sujetos re::;
petables, que no eran del agrado de los manda
rines, eran obligados a/ cargar y enterrar cadá
veres, o corno fl,caecía en San Pedro, donde el Al
calde les hacíp, barrer Ja. Plaza. 

1 "Para sust,raer:-:;e a tíÍntas vejHciones, a t.án
tas persecuciones de toda clí-lse, que con diffren
trs pretPxtos se ejercían, muchos honibres hon
rarlos tenían qüe vagar por las selvHs y por las 
montañas, cual si fueran foragidos; y ¡raro con
trast0 !, antiguos crirnil1aJes, insi-gnes rnallrncho
res a quienes la jnsticia perse~uía. (-m otro tiem
po, no sólo se paseabftn lihremente en las callt-s 
y plazas,_sino qur formabA.11 en la&filas del ejérci
to y ocupal:Ján otros <iestinos importantes. 

, "No qni.ero hacer mención del Ra,tánico' furor 
que los gobernantes, so pretPxto de cumplir Ja,s 
leyes, desplegaron cqntra el Clero, a quien se ca
zaba en los bosques comó a bestias sahTajeR, y Sf) 

perseg:nía cnal si ftrnra una cuadrilla de bandi
dos. Echemos un velo sobre estos y otros muchos 
atenta.rlos de que no se hn, hecho mención en este 
rnani :tiesto ...... " 

Una Alcaldada chistosa en Antioquie.. 

El Dr. Román de Hoyos, tan docto. juriscon
sulto corno clásico y chisti?>so narrador de a.née
dotai:.; curiosas, divirt~ó mucho a. snsoyentes una 
noche, con la reminiscencia de su prisión en h1 ciu
dad de Antioquia, bajo la Gobernación del Sr: 
Bravo. 
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Snbstancialrnen~e dijo: 

''Un día. me notificó el Alcalde la contribución 
personal que me había, impuesto, de una comisión 
p:-ira i1· a otra parte como conductor de un sindi
cad~. 

Ea.hiendo rr-hnRndo cumplir aquel manqato', 
- <:'l Alcaldi~ insistió y yo respondí en tono de eno-

j () : 
-Pues. no vov. 
_rriene qué obedecer, bajo la rirn1ta (tal). 
-Pues, no la pago. 
-Piws fo marido a la cthcel. 
-Estoy :-ti su disposición. 
En t'f Pcto, se me condujo a la c<ircel Y. resolví 

ncomocln.r mi pPrmatwncia, én Pila a Jos hábitos 
de mi vida. Hir'.e colga.r mi hH,rnac1::1i .de las \ríga.s 
dPl Pdificiojlr ronsegní libros para entretener el 
ocio. nw pi·oyef de cig-arroR. y corúo yo estaba en 
li:ti pP11m·ia, de casa de familias conocidas y pn
dierrt.e8 Re me m1viabn. el s1rntento: el guardián · 
ele la cárcel fué. ben<5volocnnm:g'(1 y a Yeces se me 
acercaba a 0nta blar cn11Yerfü1eión. 

El Alcalde, prob11.blPnHmte arrepent.jdb de su 
torcld<) proceder y quizá sug·eRtionado por otras 
persmrns) se me presentó un día a d'~cirme: 

- I)oct.or, conviP.néque apele. 
-Nó, Reñor, no apelo, no <tipelo, repetí. 
Y el gnardiún, por su parte, decía: 
-Pero, Docto1·, ¿Usted, por qué no a.pela,? 
-No RP q11e ~'sté si,mlicado de a.lgún delito, 

¿de qué voy a apelar? l>or otra parte, aquí nada 
rne hace falta. 

¿Y qué sucedió? 
-Que el Alcalde, el mismo autor de la tirope

lía., chocado poTque yo rehusaba. a.pelar, interpu
so el recurso de apelación contra su arbitrario 
proceder, y 111 Autoridad superior le contestó de 
Medellfn ordenánoole ponerme en libertad. 

-Y yo quedé muy triste .. ..... " 
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X 
Un proyecto draconiano del Sr. Bravo respecto de los asuntos ecle

siásticos. 

En la "Gaceta Oficial de Antioqr¡ia" (N 9 24 ). 
se insertó un proyedo de ley¡ preserrtado por el 
_President,e Bravo "Declarando lc-t · manerfl. corno 
ejerce el Gobierno dd Est,ado el derecho de '8npr<:J
ma inspección sobrH los culto8." 

Hé aquí el resumen: 

1 Propuso por el artícnlo 2'?, qnea los niinist,ros 
de cnalq uier culto (no h¡1.bía rn ás que el católico) 
no se les permitiría ejercer· Rus funciones, "sin ha,
ber previamente inscrito (sns nombres) en un re
gistro oncial" que deberfa llevar el Porler Ejecu
tivo. 

Q11e el Poder Ejecutivo podría negar la ini:::
cripción, por motivos de c01wenit-mda socia.1, pe
ro que esta negativ~1 sería, apelable anté el Con

, se jo de Gobierno ( Art. 39 ) 

Que los Ministros del Culto no pCH;1rfa.n rjer
cer ningún empleo público con funciones del ór
den civil o poiftico (Art,. 4 9 ) Ni interVf-mir dir<"C
ta ni indirectamente en laR t~leccioneR (Art 5 9 ) Ni 
imponer ni cobrar ningnrm clase de contribncio~ 
nes ·para sostenerse, quedando por comdguiente 
abolidos absolutamente los (Jiezmos y .pri rnicias 
(Art. W) 

Que la, Autoridad les darfri apoyo para cohra,r 
las lirnosnas y oblacio11es que los fieles secomp1·<>
rnetieran voluntariamente a p11,garles (Art. 7 9 ) 

Que los superiores del Cult,o deberían darle 
pa.rte al Poder Ejecut,ivo de la <)rganiza.ción de 
Ia n~ligión a que pertenecfon, en cuanto a funcio
nes y su jerarqufa y de las personas nombra.~las 
ipara ejercer funcion¡:\s ( Art. 8 9 ) " 

Que los seminarios deberían estar bajo la ins
pección del Poder Ejecutivo del Estado, quien de
bería vigilar para que no se ensefia.se en ellos 
doctrioas contrarias a la, soberanía de Ja, Nación 
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o de]· Estado,. o que tendiera.u a turbar el orden 
público. Y que para este fi:n, los programas para 
la enseñanza de las materias eclesiastica.s debe
rían ser sometidos a sn aprobación (Art. 9 9 ) 

· Que el Estado auxiliaría estos establecimien
tos con la mitad de su costo, siempre que en ellos 
'Re diera Ja enseñanza prescrita para el Colegio 
del

1 
Estado y que !U.eran aprobados lós progr·a

rnas para la ensenan za ( Art. 1 O.) 
Qne cna,lquiera relig·ión o culto sería ampa

rado con personería al foner templos en dos o · 
más Mnnicipios. y nn gobit:>rnointeriororganiza
d'o que a,s00·11rar;a su unidad (Art,. 11.) , 

Que toda l'f'\ligión inco!'porada, tendrfa den~
cho a recibir auxilios del Tesoro del Estado (Art. 
12.) 

QuA 11ingnrw,, fnnción del culto sería st'creta y 
la Policía tenchía el derecho de Yigilancia de to
dos l()S actos (101 cnlto externo (Art. 13.) 

Que 11inguna bula, breve, rescripto n ot,1·0 ac
to cualquiera emanado <'le los superiores de un 
cnlt.o recouocido en el ERt:'ldo, podría st.•r circulH
do ni PjPcntaé!o sin e1 pfü:;e del Poder Ejecnti vo, 
<iuien µodrí;1. iwgarlo, por ntent11,torio contra la 
ConRtitucióu y las leyes o por algún grave moti
vo de conveniencia, social (A rt. 14.) 

Qne los infractores de la, Ley serían borradós 
del Hegistro, y no pNlrfau Rer reinscrit,os en él , 

, sino por disposicióú de· 11-1 Asamble~, o por reha
, bilitacióh judicia:l (Art. 15.) 

¡ 

Que a los (i=:acer·dotes) que a.bnsaran de su 
ministerio o nega,ra,n la obediencia debida a la 
Constiitución, a las leyes y a las autori<lades. se 
les caRtigaría además con la pena de t-1eis meses 
acuatróaños de prisión (a rt.16); ,va lo::; que 
abusaran de su mi'nisterio fa,voreciendo co11spi
raciones contra el orden µú blico, se les cast.igaría 
con la pena deunoa~eisañosdeprisión (Art.17.) 

Que a los que ejercier.an el rniniRterio eclesi<'.is
tico sin haber Elido inscritos (en Pl Hegistro de, 
autorización) se les ca:stigaría' con la de uno a 
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tres a.ños de confinamiento; y si este delito era 
ocultamente, con la. de dos a seis años de ext!'a.
ñainiento (Art. 18.) 

Que los suprriore8 ( eclesiá.sticos) que pP-rmi
tieran lFL ejecnción de este delito no podrít111 <~jer
cer función alguna de su miuisterio, durante seis 
año~ (Art. 19.) f 

Que hs que recibieran diezmos o prirnicia.s, o 
el prndncto de cualquiera otra contribución, de
brrían devolver el Yalor recibido y pa~:1u una 
multa mensual de <liez a cincnent¿1, pesosdurante 
seis a doce meses ( Art. 20.) 

(¿ne loR quA para cobrar esas contribuciones 
amenazaran a los fieles con penas eclesiáAticu.s o 
espirituales, pa.ra snfririacs en vida o después de 
su muel'te. incurrirían ailemás en la deseis meses 
a un año de prisión (Art. ·21.) 

Qne los superiores (eclesiásticos) que ordena
ran a sus inferiores el cobro de esas contrihucio
nes, deberían pag1:i,r la rnnlta por sí,; o por los in
foriores que hnbit1Ren obedecido sus órdenes, y su
frirían una, prisión de un año. siempre que hubie
sPn ame11azado a los fieles con cualquier respon
sa.bilich1.d, o que Mcita. o 0xpresarnente hnhiesen 
hecho del pago de la. con1'ribución una condición ' 
para la concesión de algunas gracias (Art. 22.) 

J Que los que publicaran, Qircularan o recomen-
daran el cumplimiento de algún acto de los enun
ciados en el artículo 14, sinhaberobt<mido el pa
se del Gobierno, incurrirí;~n <m la pena de dos me
ses a. un año dtl prisi6.n, no teni<:mdo el · carácter 
de ministros del culto (Art. 2'3); pues al ser mi
nistros del culto, lc't pena sería de uno a, seis años 
de confinamiento (Art,. 24.) 

Los demás artfonloR estaban por el mismo 
tono de severísima pena.lida.d, y en los casos de 
juicio sobre las contravenciones no se permitía 
le intervención del Jurado. (VP,ase Ja Gaceta Ofi
ciitl número 24 del 21 de agosto.) 

El Presidente Bravo dictó, además, el 19 de , 
octiubre, una resolución en asuntos de la aplica-

• 1 " 2 
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ción de la ley de 23 de a.bril, que se consideró un 
:ouevo estímulo a la persecución a los sacerdotes 
no jurarnPntados. (G. ü. nú1rnwo 39). 

Todo esto muestra, que estaba cegado, s.in sos
pechi:1r acaso que estaba jugando con candela en 
las cercanías de un gran pajonal seco. 

' Servicio milita~ o rescate .. 

DECHETO, EJ1ECUTIVO 

(DE 9 DE OC'l'UBUE DE 1863) 
adicional y reformatorio de algunas diRposiciones sobre citación de 

milicianos pa.ra el servicio. 

Pol' este decreto del Prel:\idente Bravo se dis
puso que los jefes rnºunicipales ( equival(mtes a 
Prefectos de Provir~ciü) no lla,marían al servicio 
sino a lo:; milicia.'nos µudientes para atender a la 
snbsistenéia de sus familias 1 sin necf-)sidad de re-
cibir diariamente el 1prest correspo11diente·. · 

Por el artículo 2Y se ordenó remitir los mili
cianos, así llamados, al P. Ejecutivo, con el ftn 
de destinarlos a servir en la firnruvpública, a me
nos q ne quisieran hacer un empréstito volunta
rio, sin interés, n sea un rescate. 

Según (~l arbículo 3~ los milicianos rir:os o pu
dientes eran clr1sificados así: 

P Clase. Los poseedores de unen.pita! de dos
cientos mil o más pesos, quedaban obligttdos a 
un empréstito de mil pesos. 

2i¡. Clast). Por un capital de ciento cincuenta 
mil a doscientos mil, rescate deseiscien.tos pesos. 

31¡\ Clase. Por uno de$ 100,000 a 150,000, 
rescate, $ 500. 

41¡\ Clase. Por uno de$ 70,000a100,000, res
cate, $ ,100. 

!)\t Clase. Por uno de$ 50:000 fl, 70,000, res
cate. $ 300. 

6~1 Clase. Por uno de $ 30,000 a 50,000, re:::s-
cate, $ 2oro. 1 

71!- Clase. Por uno de$ 15,000 a$ 30,000, res
cate, $1100. 
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La clasificación de la cuantía del capita.1 Ps
taba a cargo de una .Junta compnesta del ,Jpfo 
Municip:-1,l (o Prefecto), el Procurador Municipal 

,Y un tercero nombrado por ambos. (Gacet,a Ofi-
cial número 36) : · 

! Este decreto causó mucho disgu.:;to, y en dr
tud de él fuero1dln,rnados al f)ervicio vnl'ioR riLi
dadanos respetables. aun más que sexagenn1rios 
y achácosos, para, obligarlos a pagar el -Pmprés
tito voluntario, o sea el rescate; et1te DPcreto, con 
siderado como escaso de funda.mento ]pgal. of¡·p
cía mncho campo a los manejos t,orcidos df' Pre
fectos y Alcaldes y en general, al favoritismo. 

Las elecciones para Presidente de la Unión. 

Entonces c10sr¿rnpefüJ,ba el ~oder Ejecutivo 
Nacional rl gerrnral M<rnquera, en ¡;;u condirión de 
Presidente provisorio nombrado por la ConvPn
cióu de H.iorn~p;ro, y dPbía. procedersP en In N11-
ci6n a eleg'ir el nuevo Presidertte, para el primer 
período constituci_onnl de dos años, a, contar dt'S
de el 1 9 de abril d(~ 1H64. 

Figuraban corno canclidat.os 'de los lib1m-d,es, 
el general Mosqnera., que lu era de los artictnR al 
régirwm absolutist.a -o ceRaristü, .ven gern::r¡:tl, de 
todos los que estaban toclttvía. ofuscadoA por le 
rrfnlgencii-t de su ei:;pF1,da; y el Dr. Ma.nuel, Mn
rillo,.jefe del part·ido llamado r(ldicaJ. Es~e era el 
cand1dat.o de un gn1pn muy notable de hberalf-'S 
resid<-mteR entonce13 en la Capital, corno se vió en 
el periódko ';La Opinión", entrn ellos los Sr1-1s. 
Eustorgio füJ,lgar, L<rn=rnzo Ma.ría Lk~raR, Valer·io 
Francisco Barriga, Hafael Mendoz~1, Sa! vador 
Ca.macho Roldán, Manuel Ancíza.r, Aquilf'o Pa
rra,. Nicolás Pereirn Gamba, 'reodoro Vnlenzue
la, Miguel Samper, Berna.rdo Herrera, José Em'le
bip Otálora., Miguel Carnacho Holdán, Felipe Pé
rez, Justo A rost-mena, Aníbal · Galindo, Antonio 
Vargas Vega., 'l"'omás Cuenca, Rafael Elíseo Sa.n
tandPr ·y Narciso Cadena. 

Entonces se dijo que el geJ?.er?.lMosqueracon-
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,, 
taba con el voto de Antioquia, especialmente por 
la circunstancia de est.ar encargado d<~ la Gober~ 
nación 11n ciudadano que le era ta.n adicto como 
el Presidente Bravo, con qnien había celebra.do, el 
4 de mayo, nn tratado de confedera.ción entre el 
Ca u ca y Antioqufa, pa.ra la defensa de-sus dos go
biernnR. Pn caso de guerra interior en uno de los , 
dos Estados. 

' Mas lo cierto es que la mayoría, la CfüÜ tot~).
lidad dd liberalismo antioqueño, estaba ya di
vorciada del partido que favorecía. los intereses 
personales del general Mosqnera, quizá hastiada 
de la propensión de estA Cítndillo a Ja, arbitrarie
dad y a la violencia, y prefirió da.1· Rl s votos ca
lladamente al candidato d<~ los civilistas, el Dr. 
Murillo. 

Corno lo enseña el resultado del escrutinio de 
la eleceión en estn, sección del p;i.ís, fué: 

Por el Dr. M:~nuel MurimL ............... 4669 votos 
Por el general Santos Gnt,iérre.~.. ...... 435 
Por el g<-m1"rn.l Toniás C. d<~ MoRquera 122 
y despuÁs ut108 pocos votos dispersos. (Gaceta. 
Oficial número 40). 

Más sobre los motivos de un alzamiento. 

"Los excesos de losgoberna.ntesbabían llega
do al colmo, dice el cliai·io denomina.do 'Reseña 
histórica de fa c;tvnpt:ifüi del Norte' ( 1); los dere-· 
chos inmanentes de lo::< ciudadanos habían sido 
concnlcc1.dos; los hombres honrados eran esqnil
madrn;, conscritos, perseguidos; el crimen ocupa
ba el asiento destinado a la virtud; las pala.brns 
significaban lo contrario de lo que d.:lbían expre
sar; los templos pl~rnmnecfan cerrados, suprimi
do el cuJt,o, y la religión católica se había rf~fu
giado en los' bosques .Y en la conciencia de Jos bue
nos. La, inmoralid<l.d y la mise.ria ~1llmentaban en 
alarma.nt(-i progTesión. No había esperanza de 
que el plrnblo fuera g·obernaclo conforrrrn a sus vo
tos: porque las eleccionPs habíaü sido expresa-

Cl> Atr~buído al Dr. Ramón Martíi)'ez Benítez. 
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mente snprirniJas;,,v por último, el pneblo tenía 
que sufocar dentro de sí mismo sus sollozos, por
qup Ja lilrnrtad de imprenta había desaparecido 
del todo." 

"Con est.os precedentes no era preciso ser pro
feta para anunciar una próxima suble"fación del 
pueblo contra sus tiranos. Cuando los hechos se 
pl'PSeutti n· de esta snertf~, no Re necesitan ni pla
nes, ni combinaciones, ni caudillos. La revoluci6n 
viene a ser entonces 1111 hecho general, espontáneo 
y brota de las masa.s sin esfnprzo algn110, corno 
brotan las Joza'rla s rna.zorcas, de nuestros maiza
les cuanclo viene la, estncíóll d\~ los frutos/ ' 

En otro 0scritq "El Diario de la Campaña de 
Oriente" en la revolu c.;ión antioqueüa. del 7 de di
ciembre ele 1863 (1 ), :->e apunta. como cans1:1 del 
descontPnt.o ·y ni a.lestar en las poblaciones del de
partament.o o pro vi i1cia de Orient~. el haber es
tarlo gimiendo ha.jo la opresi6n de una minoría 
desprestigiada que se ap01h-lró del mando, mer
ced a circunstancias excepcionales; las vejaciones 
hech~1s a la ci-udn.d de Marinill a, la represión que 
se emplE-1aba pan1. mn.nt<-merlos sometidos, los di- ' 
ferentes lazos que s<~ les tendícrn para comprome
terlos y caRtiga~rlo:::i. uno de ellos hacer qne vn.rios 
soldados fuesen desd(-\ Hionegro a ofrecerles unos 
cartuchos, por lo cual algunos incautos que ca
yeron en Ja, red, fnp1·on aprehendid os .Y, pnestos 
en el bárbaro suplicio de "la ~og·a 1 lanera", lH:>cho 
atroz coutra el cual p1·ot(~sta.ron algunos vecin9s 
notables de 1lionegro. . 

Be gobPrna.ba aquella región con vara. de hie
rro; s<~ desplegó nna espantosa persecnció11 con
t.ra el Clero, al cual no se le otorg;:1ban la..s g1:wan
tías cm1stituc_inrmles y se le tra.tabn, con mncho 
má:-; rigor del que exigfa la ley. El Jefe mtmiciiml 
(o Prefecto), residentje en el Peño!, conocía mncho 
la,s per:::ionas, los lugares y hastf1 los rnfü; r-Prno
tos escondrijos de su tenitorio, era m1 excelPnte · 
cazador de clérigos escondidos, y por más de un 

(1) Ohn), 'tle la plum a, del SI'. Jnan PaJ1lo Hestrepo. 
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tfrulo era. el llam:;trl.o a ser el agente de la Dicta- ' 
dura Pn aquel MunicipLo." (1) . 

''No era pmlible que los híjoR del Oriente se 
conformasen con semejante orden de cosas.'' 

Pu,rn. inforrnación, Rqnellos dm; folletos que 
s.-' encuent1·nn en la Biblio teca de Z0a, Sección de 
"follPtos niiRcelánico:-'" 11úrrwro 40;3, y el libro(!(~ 
K Gó1 11PZ Ba1Tie11trn.; ·'Veinticinco años a través 
del !·:..,;t;1do d(-) A.ntioqnia SPcci<'in \fo Hist:n;ia uú- · 
rne1·047 ¿1 ." "El lh'. l'edroJ. BPrr:ío" por Ab1·f1-
htt111 Moreno, en ''Ln 86ciedl-l<i" números 140 .Y 
Rignientes. "L~1 IteRt,anruciónn dP 186-í.-Mn,ni
fü~Rto qirn eJ Gobf-~l'THHlor provisorio. Jefe Civil y 
Militar del fü::;tadn de Antihqnin., dirige a la Na~ 
ció11 .v <1, cHda uno ele los Estc1doR que Jn, for111a.n. 
Boh~tín Oficial de 1Ho4 nÍ11nero 29 

IX 
Sobrevie •e la insurrección. 

F:n el rYIPR r]p dirii>rnbri> surp;iPron poch~rosos 
i-lli1i 11iiPnt,oR 1dP loR deRc1mtPntos Pll el Sur, en t-1 
Or1f11tP, en i-'l Nm·te .v Pn el SnrnPRte, una temc~ri
dad. vues <'nt,re ello¡.; Pra11 rnrHR ]¡-¡¡.¡ arrnRsde fue
go .v PRCaRns h-is municinues. El Pre1:1idente Bra
vo orµ;anizó la dPf PnRi ,.¡-¡, co11 rapicltiz y acti V'icLi.d, 
hizo 1111R i>xcurRión a ;viarinilla.; loR insmTectos 
de ln, l'Pgión SP 1·Pt.ir<1 ron pnr la vía d<~l 8antuario, 
el Pn1sident<~ I«-'gres6, y por In, hoy<'l, de l1J, Mosca, 
trPpó n. la cordiller:a oecidE~ntnl, dPRcendi6 a Co
pnc11 bil rH1,, con PI propól'lito de cortar las fuerzas 
dPI No1·tP, al u11-1.11do del coi-onel BPnío, miPntras 
otr<1~ fuerza¡.; gobi<:'rnistas lPR sali'l-M1 f)Or ret;a,
g1rn1·diü. Aquella nochP, Berrío, que barrnntó (~l 
phrn de sns_ enf-;,rniµ;os, levantó PI cmnpo1 dPl Ven
tPadPro. y emprPndió 1uitt retirad11 rápic11-t; Pn 
E;¡-¡n Perlro cnptnr6 al J(--'fede h~expedici<'incoeta
clora, (2) Rip;uió la mn.rcha hacia el Norb\ rnien
t.rns que el Presidente Bravo iba persiguiéndolo a 

( 1) ]<;Re Prefet;to era D José Gano. 
(:2). Coronel Leonidas Piedrabita. 
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corta distancia. Al otro lado del Hiochico siguió 
Berrío con el grueso de sus tropas; dejando atrás 
unos 25 a 30 hombrt's de confianz[~, , al rr¡ando 
de sn RPgundo, .Tmtn Bautista Barrientos, para 
r<>sistir al ejército del Presidente, al pasar un 
puente p1·ovisional, mientras el resto de la t.ropa. 
ganaba tiempo para adelantcu· la retirada. Aque
lla noche, 'cuando el Presidente y sus tropas lle
garon a Santa Hosa, .va1haría dos horas de ha
ber continuitdo los de Berrío en retirada, sin que 
sus contl'arios hubiesen sabido la dirección que 
habían tomad1), que fué la de Angostura. 

Parte .del ejército del Gobierno, el qne¿oman
daba )el Presidente Bravo. regresó al Orient<~ par:;t 
entenderse con los rn á rinillos, que así se denomi
m1ban los pneblos de la. región oriental. La co-

, lumna, qne rpauclaba el general ,José Antonio rle 
Plaut siguió hacia Yarurnal, prob<iblPment.een la, 
creencia dP qbe ya las fuerzas de Berrío se habían 
dispt~rsado por aquel laberinto de montarlas. 
Mas no fné así: éstos le cayerqn inesperadamente 
en Yarurnal. el 2 de en<-:'ro, en mornentosdeconfü1-
da huPlgn,. Plaza, apenas tuvo t.i empo para mon
t,ar aprPRura,darrn~ute en pelo y 1·ecoger a. los más 
avü;ados y rtnirnosos, para hacer frente n, los 
asaltantes; result,ac1o final , Ja, muerte <le Pla.za y 
la dPrrot:-t de RU t.ropa. Al·saber esto, 81 coronel 
J osiS Villa Leal y lfL fuerza gobi<>rnista de su man
do, qne est,aba por 111 vía d8 Hig·uerones (hoy 
Guadalupü), s8retiraron hacia Anorí y tomaron 
las de VilladiPgo, mientras que Berríocon lafoer
za vencedora se dispuso a con trarmuchar al va-
1 le de Medellín. ' / 

l 

Ep. el campo de Cascajo. 

Sabido esto po.r Pl Presidente Br-avo, estando 
en Hi011egro, el día 4, se puso en marcha con su 
ejército hacia Marinilla, d<>spurs de haberledirigi
do en la PlCLza una calm·o8a arengct , no sin evo
car la sombta' de Córdoba, y cu~ndo él a,som6; 
corno a las 12, en las cuchillas occidentales de} 
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ca rnpo de Ca,scajo, :ya laR fuprzas unidas del Ori<-'n
te, Abejorra.1 y Am·es eRta.ban acampadas en las 
colinas del lado opuesto del arroyo ele Casc11.jo e 
iban previ ni0ndose pan1 aceptiú· el 1·eto del ·p;·e
sideute. La, lid fné brava. tenaz y honrosa para 
el valor e intrepidez de a,mbns i)artes, natural
mente con excr ... µeión de los flojos y cob1udeR,. qUE' 
bn8ertn la 1Pj~1nía drl peligro y que rrnnca falt<M1 
aun en lnR cuel'pos más disciplinados. Cornnnda
bau las furraas de los irn:rnnectos los c01·011eles 
Obchtlio Duque y José María Gntiél'i'ez Edw\7e1Ti 
~a. Botella), qnienPR, cnn,ndo se. acercaba la tu.r
<de, tt'hbelahan la ll<:>gada de la tropa del Ru1·, que 
ieornandi.ihan el g·ene1·al J onqnfo María l('}1•doba, 
y el coronel éosrr1e Marnlanc1a, que habfa pernoc
tarlo al Rur d<>l Yalle de la, Ceja, en Altopelado, y 
que dH ndo un largo rodeo por la región dPJ Car
men de Viboral, debfa encarnini'nse ai MariHilla. 
En el campamento de los insurrectos hubo rno
m<'mtoR de grandPs aprietos y de a11g11st,ia. por la 
demont cfo snR aliados, los df.J Altorielado; cuan
do PRto~, rnedin,nt~~ una rmtl'cha violenta, SEl acer
caban a.1 carnpo de bi-.ü1<tlla lrnho en Maifoilla re
piqrn"S de campau 1-t2, vi vaH y o tras mnnifestacio
n<:>s de a.le~:rfa, maR yn por e1itonces las hrn~stes 
del P1·rsideute 0niµez11,ban a d8s1-1lfmtarse y a f:la
qurar: era q1w a, la vist1:1 de todo PI ejércit,o 1w1-1ba
ban de caer dP RnH cabn.lloi-; Jos dos valerosos cH,m
pennoR dr~ esP bando, el Presidente Bravo, q¡1ien 
dunintemuclrns horaR di6 pruc~baR de incansablf) 
act,ivichtd, rPco1Tien<lo PI cn.rnpo en diferentes di
recciones, y sn Jefo dP Estado Mayo1·, Pl cor·o11el 
Jnan Pnblo Uríbt>, no mennsdc-modadoeint,1·f.pirlo 
qne él. El PresidPnte fué hPrioo de uu lrn lazo en t~l 
pecho y :-;u mnerte fné inst,antá11P11. (1) La súbita 
muertP de los dnR h?rop:-; infiuy6,si11ducla,, nome
nrn; q1w la n proxirnación d:~ los i1el Sur, para la de
rotn, dPfiuiti "ª df> loR soRtPnedor0s del Gobi<~nio; 
los carlá veres de los dos valientes campeones fne-

(1) Le A pn11t.ó, RPgún se dijo, el ofieia 1 fl ipólito Castañ~, que era 
hábil cnzMdol'. 
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ron ,trasladados apresurad.amente a Riorn~gro, 
por sus subalternos, y la muerte de ambos com
batim1tes fue sentida por los ' sefwres más educa
dos del bando vencedor. 

Aquella noche los habitantes de Hionegro PS
taba.n sumidos en ra consternación, y rsta, debió 
de snbir de punto para todos los PSpectadores de 
loR cadá.v<~res de los dos heroicos luchadores. am-
bos hijos distin-guidos del rnüm10 <Suelo. · 
1 Aquí ~e le c.ede el. campo a nno d~ los YPnce
dores en Casca]o, el JOV<~n dela0ntrev1sta .va alu
dida con el Presidente unos 5 ó G meses atrás. 

Ese adversa1·io era uno de Jos que ocupabn.n 
el Cementerio de Hinneg-ro la noch.e de Ja lh•g:ada 
a rl del cadáver de Bravo, "y corno aún 110 eRta
ba acabada la bóveda Pn que iban a sepultado, 
d0positáronlo en la capifüt hasta el día siguiente, 
en esa Capilla-cuartel de los vencidos, ya ocupa
da en pkna guerra por los vencedores. Entre és
tos RH h~1Jla.ba el preso que fué int,errogado por el 
PreRident.e unos meses atrás, corno se ha.referido, 
y . éste, al vér el féretro de él, se propuso evit.ar 
·que al cadfÍ ver se le· infiriese cualquier desacato 
n ofensa. 

En cuanto a honradez en el manejo de la 'Ha- , 
cienda públici=t y a enterpza de carácter pan1 ha
cer respetar de la soldadesca la propiedad priva
da, SP cita.n hechoR notorios que acreditan mu
cho al Prrsicleute Bravo. Va.van dos ejempl«)S: 

Atra.v<~sando el valle cte la Mosca, en la excur
sión militar a Saiüa Hosa. dos de los oficiales de 
Bra.Yo. 1os SreR. Ca.milo López Santarnarfrt y En
sebio Pi edra.hita, que habían comprado una ga. 
llina y se ocupa.han eu prepan1rla para.su susten
to, SP dijeron: '·si Pascual nos Ye snpondrá que 
la gallina es robada y nos fm,ila ..... " 

. · Cuando Bravo hubo llegado a Santa Rosa, 
p<nte de su fuerza ocupó la. ca.sa de habitación 
del Dr. Pedro Justo Berrío; los soldados die
rop con un tesors> oculto (unos ci'nco mil pesos 
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campo de Cascajo, ya las fuerzas unirlas del Ori1-'n
te, Abejorral y Aures estaban acampa.daR en las 
colinas del lado opuesto del arroyo de Cascajo, e 
iban tlrevi ni¡Sndose p~n-1 acept1u- el reto del Prti
sidente. La lid fn? brava. tenaz y honrosa, para 
el valor e intrf>pidez de ambHR partPs, natu ra l
mente con excf•µci<m dt~ los flojos y cohardPR,_, qnf• 
bnscan la ]Pjanía dPl peligro y que nunca faltan 
aun en los cuerpos más disciplinados. Cornnnda
ba,n las fu erzn.s rle los i11srn-rectoB loR c01·011eles 
Obdnlio Duque y José María Gutiénez Eclwverri 
~a. Botella), quiene::;, ,cmt1t<Jo se_ acercHba la ttH
de, ít'hhela,han la. llegada de la tropa del Ru1', que 
rcornandt1ha1) el gPnPral J onqnín Mm·ía L(')r,dolm 
y el coronel Cosrne .M~trula11da,, que hnbfo, pAr·noc
taoo al ::;ur d(>l Yalle de la Ceja, en Altopelado, y 
que dH 11do un lurgo rodt>o por la regrión dPl Car
men de Viborn1, dt->bfo encaminarse a Mariui1la. 
En el cnrnpamPnto ele los inHlllTPctos hubo mo
rnfmtos dP gr,rndes aprietrn:< y de a11g·nstia. por la 
dernon-t clP sn:-; aliadm;, los de Altopelado; cuan
do Pstos, rnediante nna nH-ti·cha violenta, S(' acer
caban al campo de h:-:ü.rtlla hubo en .Marinilla re
picp1PS de CR,mpi:ina~, vivaR ~r otras mn.nifesta.cio-
1ws de a.l(r'gTía, mas .Yª por entonce::; las huestes 
dPl PrPsidente ernpezaLmn a dt!st1lentn.rse y a fla
quear: era qnP a la vistc-LUP todo Pl ejércit.o acabFt
ban de caer dP snH cabal lo:-; los dmi valerosos ci-l.In
penn<--lH de PSP baudo, t-1 Presideute Bn1vo, q 1ien 
duranternuchns horns dió pruebas de incansable 
actividad, rPconiPndo 1~1 campo Pll dife1·enties di
reccionPs, y ::;n Jt>fe dt-> Estado Mayrn·, el co'rouel 
Juan Pablo Uribe, 110 n1enosrhrnodadoeint.rPpirlo 
que él. El PrPsidPnte fué hPrido de uu ba la.zo e11 el 
pecho .Y HU rnuPrtP fné inst.antánPa. (1) Lastíbita 
1nuertP de los dlls hPro~'H influyó, sin duda, nonie
notlqiw la nproxirnacióndPlQsi1elSur, para h-tde
rot,n, dPfiniti n:t di> ]oR sostPnedor0s del GobiPnw; 
los cadáveres de lo~ dos valientes carnpeones \'ne-

(1) Le A pnut.ó, spgún se dijo, e l ofic:ifl 1 Hip61ito Castaño, que era 
hábil cnzndol'. 
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ron ,tra sladados apresuraclarpente a Riorn~gro, 
por sus subalte nos, y la muerte d(~ ambos com
batim1tes fué sentida pór los 'seflores más educa·
dos del bando vencedor. 

· Aquella, noche los habitantes de Hionegro es
taban sumidos en h-L consternación, y ést.a debió 
de 'snbir de punto para todos los espectadores de 
los cadá.v<~res tfo los d6s her.oicos luchadores. am-
bos hijos distinguidos del rni¡;;mo '3Uelo. · 
1 Aquí ~e le c.ede el. campo a nno d~ los YPnce
dores en Casca] o, el :ioven de la entrev1RtAi ya, alu
dida con el PreHidente unos 5 ó 6 meses atrás. 

Ese advenm:rio era uno de los que ocupaban 
el Cementerio de Hionegro Ja noch.e de la llegada 
a él del cadáver de Bra-vo, "y corno aún no éRta
ba acabada Ja bóved1:1 rn que iban a E:>epultü.rlo, 
dPpo8it6rnnlo en la capilla hasta el día. siguiente, 
en esa Capilla-cua.rtel de los vencidos, ya, ocupa
da en plrna guerra por los vencedores. B~ntre és
tos st1 hallaba el preso que fué int,errogado por el 
Presidente unos mesas atrás, como se ha referido, 
y .éste, al vél'.' el féretro de él, se propuso evit.ar 
que al cad1her se le infü'iese cualquier desacato 
u ofensa. 

Err cuanto a honradez en el manejo de la 'Ha- , 
cienda públic<'t y a enten~za de carácter para, ha- , 
cer respetnr de Ja soldadesca la propiedad priva
da,, ,se citan hechos notorios que acreditan rnu
ch(j al Presidente Bravo. Vayan dos ejemplos: 

Atrav<~sando el va11e de la Mosca, en la(~xcur
sión militar a Santa lfosa. dos de Jos ofjcia]es de 
Bravo. los Sres. Camilo López Santamarfr-1 y Eu
sebio PiedrGJ.hita, que habían comprado una ga: 
llina y se ocupa.han en prepan1rla para.su susten-

' to, SA dijnron : '·si Pascual nos ve Fmpondrá que 
la, gallina es roba,da y nos fmála ..... " 

. · Cuando Bravo hubo llegado a, Santa Rosa,, 
parisA des.u fuerza ocupó la. casa de hahitnción 
del Dr. Pedro Justo Berrío; 1,os soldados die
ro;n con un tesor9 oculto (unos -ci\nco mil pesos 
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oro) que el dnefi0 de la ca.sa había eRcondido y 
que eran ajeT10R. Al saberlo Brav< no ywrmitió 
que la tropa dispusiera de f~Se oro cornn botín de 
guerra; lo hizo cambiar po1· rnmwdaR rnrnores y 
las d<~Rtinópara racionar ;-1,¡;:u~ Rolda<los. Al cabo 
de meses se le presentó al GnbPnm<lor Benío PI Rr. 
Vicente Cardona. a recla,rnfi,rle aquel oro, QtJP le 
había, dado en depósito. El Dr. Berrío rn;-1,ndó pa..¡ 
gnr de RU pecnlioaqu0l c<1pital. Cnando f.n la Le 
gi:::laturadel ESltado se tnvo co11ocimie11t,o <lel he
cho, SP pensó en vot11r la. pn.rtid<-1 p;-l1·a irn'lrmniz1Lr 
al Dr. fü~rrío, pneR conHideraba la Diputación qne 
<"Sto erFL justo, toda vez q 11 P PHe <> ro ha. bíi, l Her vi el o 
p11.ra gastos mi l,ft.nr r.s por cnent;-), dPI Gobier110 q ur. 
sucu ntbió; 1naR el Dr. Berrlío SP opuHo a. In. inden1-
niz1.~.ci6n dicie11<lo: "Ase dinero mP hnl>í11 sido con 
fin.do en depósito, se perdió en c1is51, yo lo pagn8, 
no hr-i.y más que hablar." 

rra.l era la, <leJi<:Fl,(1PZl'\J l'll Pl lllA,HPjO de fondos 
pñblicos, d(~ aquellm; dos <Wtioqneñ<>~..; 11ot;:1blei:; 
que foeron los gobernant,PR Bravo .Y Bt--i•ríu . 

El Pre:;;idente Bravo obró con 111ncho cPlo y 
ene1·gía en el aRuntn de Ja, lll V<'l-'tigaeió11 d<~ )as 
cauRas que rnot,i va ron la qnielm1 de L1 Cnjn, de 
Ahorros dü Medellín, y para exigir la 1·ei-;po11Rabi
lir1rLd de los culpaules. corno lo n-'zn Pl Df~cr<-:>to ele 
21 de septiembre de 1863 (Gaceta Oficial nÍlme
ro 3H). 

Por las ve11A.s de B r;-1,voco1Tfasl'Lt1gTevaRcon
gada, p1rns por Ja. línea 111<1tenrn deRcendfa de nn 
capitñ.n güipnzcoano, D. PPd t'O EchPvcJTi .v Ep:ufa, 
de probado valor y PnP 1·gfo .. .v ch~ otrns •fai1n ili n.s 
d<::'l norte de I<::spaña. DH allí, sin d nc1a., el a rdi
miento y pundonor que Je- diRtinguf.n , fnctores que 
sin ducfa. infh1y<:-n·on en <-'1 hernien y.d<'plnrnble s11,
crificio de aqm)l joven de :20 nñm;, . 

De la fo,rnilia. Echeverri, dPSnn ~Pl>nstifln, hn
bo, según D. NicoláR d~~ Son-llncP. los siguieutes 

1 hombres de i1ppo~·üwcia: Pedro, que fné Secn~'Ga
rio de D. J1rnn 2>\ rey de Nava1Trt .y Arag-ón; Do-
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mi11g·o, Secretario dP los reyes Felipe III y IV; 
Jdctn. coude de VillalcFíznr y marqués de Vilbrru-
bi<lR. Clrntro VPCPR g'PllPl'H,l de galeonPR ..... . 

[)p] rPhito del joven alndid o: "Bravo era físi
carnPntP dP esijat1Íra nH-\<liana, muy proporciona
cln HÍ. .Y dP nµ;radnb]p l)rPS<-·nCia; d(~ portP .Y moda, 
leR ttlU.Y diAtingnidoH,• m<Hit>f4to o nai1a afectado, 
un tnnto abot«igi=tdo y páli<io dPcara, color cetri
no; de amplin, frentl" .v 11P nnns ojos negros viYÍRÍ
rn oH; sn mirar t>ra lrn bitrn-1 l rnentP bPnénllo y 
h<lHtH. rlnlce: maR cun nd o <-'n horas de afán o de 
n1<1 ndo ~ l lo considP1·1ibH nPCPRario, ·::;u rninw, más 
q11P i lll po11eIJte, éra, Úú n tPni blP; así pH rPcfrt al ver
l o; eon todo, snpo RPI' · c11hfl1Jp1·0 y portarRe con 
110 bl<-'Zll en C8.sos nlgo 1·11rns, eon10 el del episodio 
1·1-1fc•ridn por 1111 tPHtigo prés<'-'ncial." 

1 I) ,. . "1 º I b . · nra. porwr t,ern11no a, eRtP pal< o ORql1(-\JO se 
copiH, dPI libro ''VPint,iciru:o niloR a trr1,v1>s df~lE.s
tn do de A n t.ioqni a", 1 o sip:niPn t.e : 
· · "I1~n PHRC\H-tl Bravo iw1·rlió no Rólo Rionegro, 

Aino ht N<l,ció 11 Pnt.P1~, \lll joven dP rnnchas PHJl0-
T'FlllZHH poi· Rtl rob11Ht:1 intPlig1'!lCií1, ÍllVP~tiga.do
J'i l, 1ictiv1-1 y l>H~tn11tt' cn lt,in1,d1-1,, decfu{ict,prente
ro , h ()lira rl.Pz metá 1 icn .v ánimo mn prt>uded or. Ú:l'a 
de Pf4~Wr<trHP q rn-•, a l cmTPI' cl8 loR tit>rnpos, c;o rre
g-idaR ya l<-LR idPas nt6µicaR dornin11.ntes en el par
tido ttn qne milit1A.b1-t. ,y ::il entrcrncon critPrio mÁs 
sen·no Pll la escn<-'la'de la rectificación y 111 .expP
rifnwia, qnP snPlP fl,rlquirirse e 1 la edad madura, 
hab1fo, podido lucir sns not,ablPR faeultadPS Pn un 
ee1 rnpo tll<'ÍR tranquilo y con vercladero pr<)Vt>cho 
µarn l<l L{Ppúblicn .. 

'·Pi-1RcnH.l Bn-1\TO t>ra, en efPcto, horribrerlP rn,
ras eneq.{í11s p111'n, c-d t.ra,bajo y las taretts de orgrt
niznción . .Y PR de co]pg·irRe que si le hubiera toca
do Pll R1wrte la Gobp1·11nció11 del Est,ado er · úna, 
<5p1)C;1, mPnoR pPrturb<l.rln y borrascosa., mfís pro~ 
µicin , pin·i-1 las lab01·E\R de la paz .Y contfLndo cnn 
Pl H poyo de un partido que por ¡;;n educación y sü 
cri-terio jus'GicierO'le hnbiese sérvhlo para conser-
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varla sin ocurrir a los meclioR viol·entos propios 
deljacobinismo, habría. venido a ser un gober
nante prtJgresist.a y realmente útil para el ade
lanto de la ciYilización." 

Medellín, julio 16 de 1924. 

ES'l'ANlSJ.;AO GóMEZ BARRIENTOS 

"SEMBLANZAS HEROICAS'' 
'·Poras vece~e visto a un AResino 

tan bien retrn .. ado. ¿No le parece a 
Url. qne e,;ta s la filifl.<'ión de eRe 
hombre qne ara a. de"alir ............ ?" 

Bolívar. 

El comienzo dPl año de lf?24 fué Ppoca en ex
tremo tormentosa y acinga en t.ierras peruanas 
para, In. cirnsa qtrn puguaba por la. independencia 
de España. Insurreccionadas las tropas de Dá
rnaso Moynuo, apresaron al General Al varado, 
al Genera.! Vivero y a. RllS otidales, .Y enarboJa,ron 
en la fort.aleza del Callao el Pabellón de la Penín
sula. 

~l entonc<~s PresidPnte Torretagle, impoten
te para satisfacer sus Pxig·e11cias de dinern~ quiso 
aquietarlas con imposiblPs promesas qtrn irrita
ron más v más los ánimos rebeldPs. 

El Cc)ngreso reunido a la saz6n, no tuvo más 
esperanza para cor1jurar semejante cúmulo de 
malf.\R y detoner la, tfm1pestad que violenta se des
encadenaba por momentos, que volver los ojos 
al Libertador, a quien i rnpnso de todo lo acaeci
do, y confiriéndole el más amplio poder dictato
rial. Bolívar que, .con S\1 Estado Mayor, se halla
ba a cincuenta leguas de distf1ncia, y sus tropas 
" ciento (el ejército colombiano), pobre de recnr
sos y con sn salud t~n extremo quebrantada, res
pondía a los clamores del Congreso: "Vamos a 
salvar este triste país (Ie la anarquía, de la opre
sión y la. ignominia." 
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